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GOBI ERNO DE LA N A CI ON

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 16 de octubre de 1944 por 
la que se resuelven las reclamacio
nes formuladas contra el Escalafón 
del Cuerpo de Porteros de los M i
nisterios Civiles, publicadoi en virtud

 de Orden de 13 de junio último, 
en el BOLETIN OFICIAL DÉL ES
TADO del 12 de agosto siguiente.

limo. Sr.; Publicado el Escalafón 
general del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles, según Orden de 
esta' Presidencia, fecha 13 de junio 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 12 de agosto), y concedido 
por él número Segundo de la misma 
el plazo de veinte días para que los 
Interesados pudieran formular las re
clamaciones que estimen convenientes, 
han hecho uso de tal autorización, 
dentro del plazo indicado, los Por
teros que a continuación se relacio
nan, formulando diversas reclamacio
nes ’ que pueden concretarse en lá 
clasificación siguiente:

A) Wenceslao Alvaro Bravo solicita 
se rectifique su primer apellido, que 
aparece como Alvarez, siendo realmen
te el de Alvaro, y la fecha del año de | 
su nacimiento, que tuvo' lugar en el 
de 1877.
c Félix Ariza Arrabal solicita se recti
fique su primer apellido, que aparece 
como Arriza y es Ariza, y la fecha de 
antigüedad, que debe ser 2 de abril 
de 1941.

Mariano Atarés Gracia .solicita se 
rectifiqúe el punto de su destino, pues 
aparece en la Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza de Huelva y de
be ser Escuela Normal del Magisterio 
Primario de Huesca.

José Manuel Bañón Ruiz*, que no 
aparece por error de imprenta en la’ 
publicación del Escalafón, debe figu
rar en éste como en el original, que 
está con el número 29 de Porteros se
gundos, siendo exaltes los d*más da- 
toa que a este número se le asigna, 
a excepción del nombre José Muñoz 
Carrascal, que figurará únicamente con 
su número 130 de la expresada cate
goría. 4

José M. Basálo García solicita sé- 
rectifique el tiempo de servicio que se 
le ha computado, que en vez de Ser 
22 años, un mes y 15 días, con que 
aparece por error 'material, debe ser 
22 años, 7 meses y 15 días.

JSegundo Renedé Estaún solicita se 
rectifiquen los años de servicio que se

le han computado, que en vez d¿ ser 
25 años, 9 meses y 2 dias, con que 
aparece por error material, deben ser 
28 años, 9 meses y 2 días.

Manuel Cansado Pizarro solicita se 
rectifiue su primar apellido, que apáre, 
ce como Casado, siendo realmente el 
de Cansado.

Canuto Manuel Castaño Mateos soli
cita se rectifiquen su nombre, fecha 
de nacimiento y destino, en la foima 
siguiente:

Nombre: Canuto Manuel; fecha de 
nacimiento: 19 de enero de 1901; des
tino: Delegación ed Hacienda de Ba
dajoz.

Norberto Gaitán Rodríguez- solicita 
se rectifique la fecha de su nacimien
to, pues figura la de 6-6 83 y es real
mente la de 6-6-87. '

Añtonio Iglesias López solicita se 
rectifiquen los' años de ¿eryicio, que 

' deben ser 40 años y no 32-11-7, que 
por error de inserción se nan colocado 
en la línea del BOLETIN OFxC'lAL 
DEL ESTADO en que figura su nom
bre.

Luis Lezana Ballano solicita se rec
tifique su prfiner apellido, que apa; ece 
como Lozanía, siendo realmente Le- 

i zana.
Pedro López Arroyuelo solicita Se 

rectifique la antigüedad de 14 de no
viembre de 1942.con que figura sir
viendo plaza de Portero de los M.nis- j  
torios Civiles, pues realmente debe ser ! 
la dp 30 de junio del propio año 
de 1942.

Agapito Moreno Bosque solicita se 
rectifique la antigüedad que se le asig„ 
na, que debe ser desd^ el 1 de junio 
de 1942 y no el. 1 de julio del propio 
año, como por error figura.

José María Morillas Guerrero solL 
cita se rectifique el año que se ha 
transcrito como d^ su nacimiento, que 
no es el. de 190S, sino'ei dé 1916. I

Aniceto Rodríguez Márquez solicita 
se rectifique la dependencia de su des. I 
tono, que es el Instituto de 2.a Ense- i 
fianza «Zorrilla», de Valla/dolíd, y no | 
la Escuela de Peritos Industriales de 
la propia* capital, como con error 
figura.

Benigno Muro Martínez sobeitá se , 
rectifique la fecha de nacimiento, que j 
es la de 13 de febrero de 1S0Q y no 1 
la de 13 de febrero de 1893, como con | 
error figura; no procediendo rectificar < 
la antigüedad de 22 de agosto de 1940, ¡ 
fecha indicada por el propio interesado i - 
en reclamación contra el escalafón ¡ 
anterior y confirmado oficialmente por i 
el Ministerio a Que pertenece. I :

Pedro de Rueda González solicita se 
rectifique el tiempo de servicio que se 
le ha asignado, que deben ser 22 años 
y 25 días y no 13 años 10 meses y 25 
días, como con elror figura.

B) Además de las anteriores recla
maciones, se han observado los errores ' 
que a continuación Se señalan, y por 
oficios e informes de los Ministerios 
i espectivos se ha tenido noticia oíL 
cal de los siguientes datos:

Luis Aroca Avila debe • figurar ccn 
destino en la Jefatura de Obras Pú
blicas de Córdoba, y no en la, de 
Avila.

Lidio Bengoa Lazcapo figurará en el 
Cuerpo como posesionado en 15 de fe
brero de 1944.

Maximino Borreguero García debe 
figurar con destino en la Superior de 
F. C. y Transportes por Carretera y 
no en el Ministerio de Obi as Públicas.

Santiago Briz Gutiérrez debe consig
narse como fecha de su nacimiento la 
dé 25 de julio de 1901.

Fabiáji Carrillo López debe figurar 
con. veintiún años, un mes y nueve 
días de servicios y no con dos años, 
un mes y nueve días como con error 
se ha consignado.

Esteban Castañeda Amor debe figu
rar con doce años, cuatro meses y 
quince días de servicios y no con dos 
años, cuatro meses y quince días como 

, con error figura.
j  Joaquín Oontreras Gil debe figurar 
; con destino en el Centro Provincial 
de Telecomunicación de Córdoba y no 
en Comunicaciones de Cádiz como con 
error figura.

Serafín Cura Aragón debe figurar 
con destno en el Consejo de Obras 
Públicas y no en la Jefatura de Obras 
Públicas de Pamplona.

Manuel Expósito Carrión debe figu
rar con destino en los Servicios Hi
dráulicos del Tajo y-no en^el Minlste- 

I rio de Obras Públicas. *
I José Ferreiro Martínez débe consíg- 
| narse como fecha de su nacimiento la 
i de 4 de septiembre de 1913.
I Ramón García de las Cuevas debe 
figurar con dicho- nombre y no con el 
de Román.

Julio García Zulueta debe figurar 
i con 16 años, seis meses y 16 días
| de servicios como Portero y no con
1 6-0-16 como figura con. error.
| Marcelino Gil Martín debe figurar 
con catorce años, dos meses y nueve

¡ dias de servicio, y no con 4-2-9 como .
con error figura.

¡ Gracia Gutiérrez Julián debe figurar 
i su nombre y apellido por este orden y 
I no Julián Gracia Gutiérrez.



N ú m . 2 9 6 B O LE T I N O F I C I A L D E L  E S T A D O   P á g i n a  7 9  6 5

Fidel Hidalgo Alonso debe figurar 
ccn destino en la Junta Superior de 
F. C. y Transportes po-r Carretela y 
no en Ministerio de Obras Públcas.

Isabel Hidalgo Santos debe figurar 
con destino en la Escuela de Ingenia 
ros de Caminos, Canales y Pueitos y 
no en el Ministerio de Obras Públicas.

Nicolás Lapuentc Falcón debe figu
rar como fecha de su posesión, la de 
1-7-42, y tiempo de .servicio »-l-18.

Luciano López. Casas debe figurar 
con destino en el Centro de Telégrafos 
de Teruel y no en Comunicaciones de 
Valencia.

José Martín Romero debe figurar 
con diecinueve años, ocho meses y vein
tiún días de servicio como Portero y 
no con 9-8-21 como con error se ha 
transcrito.

Andrés Medina Gómez debe figurar 
ccn el núm'ero 1.202 bis, por aplicación 
de les beneficios del Decreto de 7 de 
mayo de 1942.
■ Benito Mendieta Alcalá debe figurar 
con su primer apellido en la forma 
indicada y no Mendiola como errónea
mente se ha transcrito en el Escalafón.

Manuel Morán Cortés debe figurar 
con doce años, cuatro meses y diecio
cho días de servicios y no con 2-4-18.

Maximiano Moreno Gallego debe fi
gurar con destino en la Jefatura de 
Obras' Públicas de Córdoba.

Paulino Munilla Sáenz de Tejada 
debe figurar con su primer apellido en 
la forma indicada y no Muniella como 
con error se ha publicado.

Daniel Murcia Delgado debe figurar 
con destino en el Canal de Isabel II y 
no en el Ministerio de Trabajo.

Luis paredes Paredes debe figurar 
con veintidós años, ocho meses y vein
tinueve días de servicios y no con 
22-9-19.

Casimiro Rodríguez Fuertes debe fi
gurar con 14 arios, 7 meses y 17 días 
de servicios y no con 4-7-17.

Virgilio Rodríguez Rodríguez debe 
 ̂figurar con destino en la'Jefatura de 
Obras Públicas de Valladolid y no en 
el Ministerio de Obras Públicas.

Fermín Ruiz Alegría defie figurar 
con destino en ja  Sección Provincial 
de Estadística d^ Álava y no en la 
de Avila, comd con error se ha con
signado.

José Ruiz Gutiérrez debe figurar co
mo fecha de su nacimiento la de 18 
dé agosto.de 1874 y no la de 10- de 
septiembre de 1875.

Joaquín Serna Martínez debe figu
rar con su segundo, apellido en la 
forma indicada y no González, como 
ccn error se ha transcrito.

Gregorio José Verdejo Cámara debe 
figurar con destino etl la Primera Je
fatura de Estaudios y Construcciones 
de FF. CC.

Jaime Vilas Peña debe figurar con 
fecha de su nacimiento 15-8-920.

Fructuoso Zorita Rodríguez áebe fi- 
gular con 22 años, dos meses y 13 días 
de servicios y no 22-9-13, como con 
error se ha transcrito.

C) Los Porteros que se citan*en la 
primera relación aneja a la presente 
'Orden deben figurar en el Escalafón 
ccn el tiempo de servicios y ia anti
güedad que Se indica, conforme al de
recho que les reconocieron las Ordenes 
do 2 y 21 de enero de 1942.

D) Por confronta de la publicación 
inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 12 ,fle agosto último y el 
original, se ha observado que al repe
tir indebidamente como tiempo de ser
vicios 34-»-14 a los Porteros primevos 
números 54 y 55, Luis Bravo García 
.y Bernardino González Tapia, se con
signan ya con error les datos de los 
do dicha clase comprendidos entre el 
citado número 55 y el 107, con excep
ción de los 62, 6'6, 67, 84 y 85, que 
están reproducidos exactamente, por lo 
que se insertan rectificados aquéllos en 
la segunda relación aneja a la presen
te Orden.

E) G átomo Carriedo Fernández; Ra
fael Tuque Ferrado, Gonzalo Mañue- 
co Miguel, Isidoro Obregón Gómez Ca- 
máleño, Pedro Roa Martínez y Maria
no Toribio Gutiérrez solicitan se les 
reconozca más años de servicios.

F) Francisco Bermejo Heras y 
Antonio Hergueta Aribas solicitan se 
les coloque en el lugar que creen les 
corresponde, por ^stimar se ha come
tido error en el número que se les ha 
asignado en relación con1 el de los Por
teros que citan.'

G) Florencio Parra Saiz solicita se 
le coloqué en el .lugar que cree corres- 
ponderle. por figurar con número pr,e- 
f eren le Tos Porteros que cita, con me
nos tiempo, de servicios.

H) Joaquín de la Rosa Domínguez 
solicita,se le compute el tiempo com
prendido entre el 30 d¿ diciembre de 
1916 y el 14 do noviembre de 1919.

I) Pedro Terán Mora tinos manifies
ta que no se encuentra conforme con 
el orden 0n que se le ha colocado en 
el Escalafón relación con los Por
teros aue cita.

J> Manuel Dobao Nogueira solicita 
se le asigne nuevo número anterior al 
que ocupan los porteros Fabián C ani
llo, Julio García, Casimiro Rodríguez, 
Marcelino Gil. Manuel Morán y Es
teban Castañeda.

L) Rafael Alcántara Alvarez solici
ta le sean computados a e êCt<>s de an
tigüedad detenm’nados servicios pres
tados con anterioridad a su ingreso en 
el Cuerpo de Porteros d¿ los Ministe
rios Civiles.

M) Manuel Fernández Espinosa so> 
l'cita se le coloque con número ante
rior a Diego González Valderrama..

N) Fernando Antón de Frutos ma
nifiesta que Juan Matesanz Alonso y

Emerenciano Jiménez Vidal, con me
nos tiempo de servidlos, figuran con 
número más bajo en el Escalafón, y 
solicita se le coloque en el lugar que 
corresponda.

O) Antonio Bazán Martín solicita 
ser colocado con número anterior .a los 
que, según cree, ingresaron en el Cuer
po después que él.
- P) Julio Remón Cerdán solicita que 
so subsane el error en que estima se 
ha incurrido al colocar en ti Escalafón 
con número anterior a suyo a tos que 
lomaron posesión con fecha posterior 
a la en que él lo efectuó.

Victos les Reales Pecretos de 21 de 
diciembre de 1923 y 5 d? mayo qe 1924, 
Estatuto del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios CivMes de 22 de julio de 
1930, Decreto de 7 de noviembre de 
1934. Orden do 20* de ñbrero de 1935, 
de 20 de julio de 1940. 17 de marzo 
de 1941, 27 de octubre de 1941, 2 y 21 
de enero de 1942 y demás disposiciow 
nes concordantes en la materia;

Cons'derando que. al formar el pri
mer Escalafón general del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles con 
arreglo a los Reales,Decretos de 21 de 
diciembre de .1023 y 5 de mayo de 1924, 
se ordenó por riguroso orden de cate
gorías y, dentro de ellas, por antigüe
dad en las mismas, en vista de las do
cumentaciones y antecedentes aporta
dos por los Negociados de Personal de 
los Departamentos Ministeriales resl 
pectivos y los sucesivos. escalafones 
declarados firmes que sobre las basés 
legales establecidas en dichas Reales 
disposicones se formularon hasta el 
présente, han. creado una situación 
jurídica inconmovible j>ara todo el per
sonal que los integra, ya que, o fueron 
consentidos por los que ahora recurren, 
o desestimadas sus, reclamac‘bnes‘ si 
éstas se produjeron, con cuyos acuer
dos denegatorios se conformaron, por 
no utilizar contra ellos los recursos 
procedentes, es evidente que no puede 
accederse a la solicitud formulada por 
los componentes dei grupo K ) ;

Considerando que Antonio Hergueta 
Arribas y Francsco Beimejo Heras, 
como los Porteros que citan en sus 
instancias, obtuvieron el ingreso en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
OivUés. en virtud del derecho concedi
do a los repartidores de Telégrafos por 
el artículo 1.° del Decréto de 7 dé no
viembre de 1934, en cuyo artículo 2.® 
se previno que la Dirección General d» 
Telecomunicación formalizaría una re-/ 
lacíón por orden de antigüedad de los 
peticionarios, publicándose por la Pre. 
sidencia la escala de los aspirantes a 
ingreso en el Cuerpo de Porteros, asig
nándoles el orden en que apareciesen 
en dicha relación, como aSí se efectuó 
por Orden de 20 de febrero de 1935, 
publicada en lá «Gaceta» del 24; y ea 
la Orden de 25 de julio d* 1940, publi*
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cada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 6 de agosto siguiente, se 
reitera que en el escalafón se les co
locaría por el orden en que flgurafi los 
relacionados, siempre que la toma de 
posesión la realicen dentro de plazo 
y sus prórrogas reglamentarias; y figu
rando Antonio Hergueta Arribas y 
Francisco Bermejo Heras en la exí>re- 
sada relación con número más alto 
que los que citan en sus reclamacio
nes, era obligado conservar esa diíe- 
rencia numérica al ordenarlos en el 
escalafón, pues ios días die diferencia 
en los servicios c o m o . Porteros son 

* debidas a las distintas fechas en que 
se posesionaron de sus empleos, pero 
que, por estar comprendidos en plazo 
legal, no pueden determinar alteración 
de aquel orden, según previenen las 
disposiciones citadas*; sin que por tanto 
se haya incidido en error alguno en la 
colocación de Antonio Hergueta Arri
bas, Francisco Bermejo Heras y los 
Porteros a que' se refieren en sus ins
tancias, siendo de notar que el anterior 
escalafón cerrado en 31 de dicimbre 
de 1940 no fué reclamado en ningún 
extremo por los dos subalternos cita
d o s ;1

Considerando qúe no es posible esti
mar la reclamación de Florencio Pa
rra Saiz, pues los Porteros que cita én 
su ' instancia proceden de la Ley de 
1835, habiendo disfrutado en su ascen
so del tumo reglamentario qu¿ benefi
ciaba a los de dicha procedencia;

Considerando que el certificado que 
acompaña a su solicitud Joaquín de 
la Rosa Domínguez acredita únicamen
te que en 29 de4 diciembre de 1916 se 
declaró a su favor derecho a ocupar 
vacante en destino que reúne las con
diciones exigidas por el artículo 4.<> del 
Estatuto de las Clases Pasivas del Es
tado,, y en consecuencia se le declara 
comprendido en el artículo 2.° del pro
pio Cuerpo legal, cuyo alcance no es 
otro que el de considerarle ingresado 
al servicio del Estado a efectos (^ d e 
rechos pasivos antes de 1 de enero de 
1919; pero nada justifica en cuanto a 
servicios abonables como Portero de 
los Ministerios Civiles, extremo que 
fidsmás no ha sido reclamado por el 

t Interesado en el anterior escalafón ce
rrado ^  31 de diciembre de 1941, por 
lo que la declaración sobre el particu
lar en éste contenida es base definiti
va de sucesivas ordenaciones;

Considerando, en cuanto a la recla
mación de Pedio Terán Moratirios, 
que Jesús Pereira Núñez ingresó en el 
Cuérpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles el 1 de junio de 1918, ostentan
do la categoría de tercero desde 2 de 
octubre de 1922. habiendo permanecido 
én situación de excedencia voluntaria 
durante el período de tiempo que no 
le ha sido abonado, conforme previe
ne el.artículo 43 del Reglamento de 7

de septiembre de 1918, y su colocación 
en el escalafón es la que exactamente, 
le corresponde por aplicación del pá
rrafo segundo del artículo 12 del Es
tatuto del 22 de julio de 1930, en ra
zón a la pérdida de tantos puestos 
como ascensos Se confirieron a la cla
se inmediata en el indicado lapso de 
tiempo; los Porteros Mauricio Vilajo- 
sana Buill y Pedro . A. de Céspedes 
Pasamonte ingresaron en el Cuerpo el 
28 de noviembre de 1921 y 23 de fe
brero de 1923, respect\vamente, per
maneciendo en situación no activa des
de 16 de marzo de 1923 y 16 de julio 
del propio año hasta 25 de mayo de 
1930 y 29 de noviembre de 1926, as
cendiendo el primero a Portero cuar
to, con antigüedad de 11 d© mayo de 
1930, por Real Orden de 25 de junio 
siguiente, y el segundo por la de 4 de 
diciembre de 1928, con antigüedad de 
25 de octubre anterior, ambos como 
piocedentes de las Leyes de 1876 y 1885, 
ninguna de cuyas circunstancias con
curren e n  Pedro Terán Moratinos, que 
fue promovido a Portero cuarto en 1 
de abril de 1&2, por lo que la prefe
rente colocación de aquéllos está ple
namente justificada, y contra la que 
no reclamó en escalafones anteriores 
el interesado, como tampoco respecto 
a los demás Porteros que cita; por úl
timo, José Solá Riu y Angel Oitiz 
Cano ingresaron eh el Cuerpo en 6 de 
marzo de 1917 y 16 de noviembre de 
1918, respectivamente, permaneciendo 
en situación, reglamentaria de licencia
dos militares désde 9 de noviembre 
de 1919 hasta 28 de enero de 1930, el 
primero, y désde 4 de abril de 1921 
hasta 27 de diciembre de 1930, el se
gundo, siendo en virtud de estas cir
cunstancias su colocación en el esca
lafón la que les corresponde, no ha
biéndose padecido por tanto error al
guno al ordenar al reclamante, y a los 
Po:teros citados en la forma en que 
aparecen;

Considerando que se ha padecido 
error de' transcripción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de los años 
de servicios de los seis Porteros que cita 
en su instancia Manuel Dovao Noguei- 
ra, y que debidamente rectificados se 
consigna en el apartado B) de la pre-' 
sentó Orden, ostentando todos ellos 
tiempo superior al del reclamante, por 
lo que es improcedente rectificar su 
número en el sentido que solicita;

Considerando, por lo que afecta a 
la solicitud de Rafael' Alcántara Alva. 
io, que la base duodécima de la Orden 
de 25 de julio de 1940, en virtud de la 
cual obtuvo su nombramento de Por
tero tercero de los Ministerios Civiles, 
previene \que la antigüedad que dis
frutarán en el Cuerpo los ingresados 
como consecuencia de' aquella convo
catoria, derivará de la Orden que dis
ponga 'los nombramientos, que fué la

de 17 de marzo de 1941; y, además, 
en los oficios que acompaña en apo
yo de su petición, se consigna expre
samente que los nombramientos que 
&e le otorgan lo son sin ningún dere
cho ni categoría administrativa de 
funcionario público, por lo que no 
procede rectificar la antigüedad que 
se le asigna en el escalafón;

Consderando, por lo que afecta a ia 
petición de Manuel Fernández Espino
sa, que la base séptima de la Orden 
de 27 de octubre de 1941 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 29) esta
bleció que el orden de preferencia en 
ella ^term inado se observaría en 
igualdad de circunstancias, y esta iden
tidad no media entre el reclamante y 
DiegO González Valderrama, puesto 
que el último, a la fecha de resolución 
del concurso convocado por aquella Or
den, venía ya desempeñando la plaza 
de Portero tercero de los Ministerios 
Civiles, para la que fué nombrado- con 
carácter interino por Orden de esta 
Presidencia de 2 de enero de 1942, en 
uso de la facultad otorgada en ar
tículo 3.° de la Ley de 4 de junio de 
1940 y previa la instrucción de expe
diente justificativo de la inexcusable 
urgencia de atender el servicio subal
terno de diversos organismos <ie esta 
capital; habiéndosele conferido el nom
bramiento en los términos prevenidos 
en el párrafo segundo de la citada Or
den, expresivo de Que el número del 
Escalafón sería el que le correspondie
se con arreglo al puesto que se le asig
nase al resolverse el concurso, disfru
tando en el Cuerpo la antigüedad des
de la fecha de la Oiden que le confif-* 
mase en su cargo, y era obligado in
cluirle en la de 1 de junio de 1942, 
para no rebasar los límites de tiempo 
de la autorización excepcional de la 
Ley de 4 de junio de 1940; y al quedar 
Manuei Fernández Espinosa con el nú
mero 544 como aspirante en expecta
ción de destino, poV no existir vacan
tes suficientes en la fecha de los nom
bramientos, se produjo el hecho de que 
Diego González Valderrama, con el nú
mero 347, quedase delante de aquéllosy 
siendo aplicable la base décimoquinta 
de la Orden de 27 de octubre de 1941, 
que preceptuó que a los que ingresa
sen como consecuencia de la misma 
se les colocaría en el escalafón alter
nativamente con arreglo al puesto ob
tenido en cada, cupo;

Considerando, en cuanto a la soli
citud dfl Fernando Antón de Frutos, 
que Juan Matesánz Alonso ingresó én 
el Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles en 21 de febrero de 1923 y ob
tuvo la excedencia a peticon propia en 
7 de marzo de 1923, reingreserido en 
18 d>* abril d-e 1938, y vuelto a. la si- 
tu?ción de excedencia voluntaria en 20 
ó i  junio de 1933, habiéndosele conce
dida la vuelta al servicio activo en 12
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de abril de 1943, correspondiéndole en 
el escalafón el número que se le ha 
asignado, pese a su reducido tiempo de 
servicio activo, pues la situación de 
excedencia voluntaria no produce otro 
efecto, en cuanto al escalafón, que la

pérdida de tantos puestos como ascen
sos a la oíase inmediata Se hayan ad
judicado durante el tiempo que haya 
permanecido en aquella situación, se
gún preceptúa el párrafo segundo del 
artículo 12 del' Estatuto del Cuerpo de

Porteros de los Ministerios Civiles de 
22 de julio de 1930, como aplicación del 
principio general contenido en el ar- 
tículo 43 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, para la aplicación de 
la Ley de Bases de 22 de julio anterior, 
de que eil tiempo de la excedencia vo
luntaria no será de abono para la an
tigüedad, el ascenso ni la jubilación; y  
por lo que se refiere a da situáción de 
Emerenciano Jiménez Vidal, es tam
bién la exacta, -porque obtuvo el nú
mero 2 de los nombrados Porteros ter
ceros en la convocatoria anunciada por 
la Orden de 27 octübre 1941 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 29), 
en cuya base decimoquinta se previ
no que a los que ingresasen como con
secuencia de dicha convocatoria se les 

-colocará en el escalafón alternativa
mente, con arreglo ai puesto obtenido 
en cada cupo, a continuación del que 
ocupe el último lugar en la categoría 
inferior, con independencia de la féw 
cha de toma de posesión, siempre que 
ésta tenga lugar dentro del plazo re
glamentario, y la diferencia de días 
de servicio que hace notar el recla
mante se debe a las tomas de pose
sión, sin que ello sea motivo de alte-  
ración del orden en que fueron nom
brados por ¿a Orden ¿e 1 de junio de 
1942, conforme dispone la citada base, 
procediendo únicamente —..como yá 
se dispone en otro apartado de la pre
sente Orden—rectificar ei tiempo de 
servicio y antigüedad en la clase de 
Femando Antón de Frutos, con arre
glo aa derecho que le reconoció la Or
den de 21 de enero de 1942, pero con 
el número que le correspondiese al re
solverse el concurso, que fué ei núme
ro ¿08, por To que su colocación en el 
escalafón y ¿a de Emerenciano Jiménez 
Vidal son las que a ambos correspon
den;

Considerando qüe la manifestación 
consignada en la instancia de Anto
nio Bazán Martín carece por comple
to d© fundamento, pues aparte de que 
no citá los porteros que figuran, de
lante de él en el escalafón en las cir
cunstancias que expresa, no se da un 
solo cáso de esta naturaleza, ya que 
todos los que ie preceden han obte
nido su ingreso por disposiciones an
teriores a la. Orden de l í  de marzo 
de 1941, por virtud de la cual lo ob
tuvo el reclamante, y los que con él 
fueron nombrados Porteros terceros 
de los Ministerios Civiles en las rela
ciones anejas a la Orden, citada y 
figuran con número anterior es por
que* obtuvieron puesto también ante
rior al suyo en la resolución del con- 
curso convocado por la Orden de 25 
de julio de 1940, en cuya base duodé
cima se previno que en el escalafón 
se les colocaría alternativamente qon 
arreglo al puesto obtenido en cada  
cupo, sin que, por tanto, pueda prew

PRIMERA RELACION DE PORTEROS A QUE SE REFIERE EL 
APARTADO C)  DE LA ORDEN ANTERIOR

Número NOMBRE Y  APELLIDOS
Total de ser
vicios como 

portero

Antigüedad 
en la clase

1,232 Agustín Castaño Pérez ............... 1 - 7 - » 1 - 6 - 42
1.239 Juan Polo Garrudo ................ . 1 - 7 -  »* 1 - 6 - 42
1.282 Erasmo González González ......... L - 7 - » 1 - 6 - 42
1.278 Alejandro Almazán Clemente .... 1 -7 - » 1 - 6 - 42
1.283 Alfonso Nieto (Delgado ............... 1 - 7 -  » 1 - 6 - 42
1.323 Fidel Muñoz Atance .................... 1 -7 -  a 1- 6 - 42
1.351 Manuel, Fernández Monteserin ... 1 - 7 -  » 1 - 6 - 42
1.369 Francisco Rodríguez Santos 1 - 7 -  » 1 - 6 - 42
1.375 Cándido Arranz Pérez ............... 1 -7 -  » 1 - 6 - 42
1,376 Leonardo Bares Martín ............. 1 - 7 - » 1 - 6 - 42
1.382 Benito Rubio Pita ...................... 1 -7 - ’» 1 - 6 - 42 ‘
1.383 Juan /Merino Rodríguez ............. 1 -7 - » | 1- 6 - 42
1.389 Luis Gutiérrez Cacho ................ 1 -7 - » 1 - 6 - 42
1.403 Jerónimo Hortigüela Portugal .... 1 -7 - » 1 - 6 - 42
1.410 Francisco Luna Jiménez ............. 1 -7 - » • 1 - 6 - 42
1.41il Santos Contrerafc Sáfichez .......... 1 -7 - » 1 - 6 - 42
1.418 Félix Peña 6á:z .......................... 1 -7 - » 1. -6- 42
1.419 Paciente Rpjo Herrero ............... 1 - 7 - » 1 - 6 - 42
1.426 Braulio Muñoz López ................. 1 - f - » 1 - 6 - 42
1 433 Juan María Domínguez Fuentes... 1 - 7 - », 1 - 6 - 42
1.443 Pedro Avila Hoyos ..................... 1 - 7 - » 1 - 6 - 42
1.450 Dimas Escuadra Pérez ................ 1 - 7 - » 1 - 6 - 42
u.4o:, Femando Antón de Frutos ......... .1 - 7 - » 1 - 6 - 42
1.466 Alfonso Viejo Herranz ............... 1 - 7 - » 1 - 6 - 42
1.464 Esteban. Muñoz Muñoz ............... 1 - 7 - » 1 - 6 - 42
1.473 Angel Marcos Rodríguez ............. 1 - 7 - » 1 - 6 - 42
1.4719 Jesús Gallardo Jiménez ............. 1 - 7 - » 1 - 6 - 42
1.466 Victorino Astorga Vaquero ......... 1 - 7 - » 1 - 6 - 42
1.487 Mariano Bragado Martín ............ 1 - 7 - » 1 - 6 - 42
1.495-Bis José Baztán Elizalde ................... 1 - 7 - » 1 - 6 - 42
1.500 Asensio Anta Guillamón ........... 1 - 7 - » 1 - 6 - 42

.1.501 Félix Varela Menéndez .......y...... 1 - 7 - » 1 - 6 - 42
1.507 Vicente García Pastor ...... ......... 1 - 7 - » 1 - 6 - 42
1.522 José Cibrián Pinilla .................... 1 -7 - » 1 - 6 - 42
1.529 Mariano Lázaro Fernández ......... 1 - 7 - » 1- 6- 42
1.530 Valeriano Chico Bravo ............... 1 - 7 - » 1- 6- 42  .
1.538 Juan Manzano López ......i........... 1.- 7 - » 1- 6- 42
1.544 Francisco García Rodríguez ......... 1 - 7 - » 1- 6 - 42
1.591 Fernando Tostado Cruz ......v........ 1 - 7 - » 1 - 6 - 42
1.552 Juan Maestre Pasión ................... 1 - 7 - » 1 - 6- 42
1.557 Teodoro Delgado Muñoz .........;... 1 - 7 - » 1 - 6- 42
1.558 Valentín López de Arroyave ....... 1 - 7 - » 1- 6 - 42

e x c e d e n t e s

147*-N. I. Julio Sánchez González ............. » - 4 - 7 1- 6- 42
179LN. I. José Martínez Diestre ................ » - 7 - » 1 - 6- 42
404-N. I. Manuel Delgado Gonzalo ............ » - 7 -12 1- 6- 42
76-N. I. José' Salamanca Ble?u.................. » - 7 -15 1 -.6 - 42

•3132-N. I. Antonio Nieto González .......:..... »  - 7 -17 1- 6- 42
. 3T1-N. I. Pedro Pérez Alvarez .................... » -11 -17 1- 6- 42

Madrid, 17 de octubre de 1944.— El Subsecretario, Luis Carrero.
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valecer contra este orden las fechas 
de toma de posesión—siempre que tu- 
visen •lugar dentro del plazo regla
mentario—, y a cuyas diferencias en 
días indudablemente se refiere el re
clamante al sentar s ¡* equivocada apre
ciación ;

Considerando que lá base decimo
quinta de la Orden de 27 d3 octubre 
de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 29) dispuso que a los que 
ingresasen como consecuencia de su 
convocatoria se lés colocase en el es
calafón alternativamente, con arreglo 

. a l , puesto obtenido en cada cupo, a 
continuación del que ocupe el último 
lugar en la categoría inferior, con in
dependencia de la fecha de toma de 
posesión, siempre que ésta tenga lu

gar dentro del plazo reglamentario, 
por lo que, no se ha incurrido en error 
alguno respecto a la ordenación de 
Julio Remón Cerdán y los Porteros 
que cita en la relación que acompa
ña a su instancia,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
resolver:

Primero. Estimar las reclamacio
nes producidas por los Porteros que 
figuran en el grupo A), corrigiéndose 
en tal sentido .el escalafón, así como 
por lo que Se refiere a los datos con
signados en los apartados B), c) y D).

Segundo. Desestimar las reclama
ciones formuladas por los Porteros 
comprendidos en los grupos E), F), 
G), H), I), J ) , .L ) , M), N>, O) y P), 
por las consideraciones precedente

mente expuestas, respecto a cada uno 
de ellos.

Tercero. Declarar definitivo, con 
las modificaciones a que se refiera el 
número pr'^oro, el Escalafón del 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios ■ Civil'r. publicado por Orden.de 
13 de jun • último (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del 12 de agosco 
siguiente).

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 19441— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de ^ ta  Pre
sidencia.

SEGUNDA RELACION DE  P O R T E R O S  A QUE SE R E F I E R E  EL APARTADO D) DE LA ORDEN
ANTERI OR

Número NOMBRE Años de ser
vicio

Número NOMBRE Años de ser
vicio

55
56

57
58
59
60 
m
63 

* 64 
65 
68 
€'9 

‘ 70 
-?1
72
73
74
75
76
77
77-B.
78
79 ‘

80 
81

Bernardino González Tapia. 
José María Fernández Les

te jas ......................................
Antonio Olmos Martínez ... 
Elias González Alonso ,
Ricardo Antón ........................
Antonio Ándré-u Mateo .....
José Valtuille Rubio ............
Juan Cano Francos ............
Cesáreo Sanz Pálermo . .......
Manuel Gutiérrez Chao ........
Antonio Galiano Nebro 
Víctor Portasany Torres ...
Agustín García Trillo ........
Jacinto Pérez Romaneos ...
José Arce Arnáiz ................
José Serrano Martín ...........
(Manuel. Martínefc Jiménez ... 
Rafael Bernabéu Martínez.. 
Miguel Hidalgo López .......
José Herrera Fernand
José Morales Antero ...........
Marcelino Cabo Cabo 
Benjamín del Castillo Eu-

samio .......*.............................
Esteban Alvarez Carro ... ' 
Pedro Muñoz Rodríguez .... |

33-11-28

33-11- 6 
33- 9-22 ' 
33- 9-10 
33- 8- 6 
33- 8- 4 

. 33- 7- » 
33- 6r28 
33a 6 >19 
33- 6-16 
33- 6- 9 
33- 6- » 
33- 5-27 
33- 5-25 
33- 5-23 
33- 5-20 
33- 5- » 
33- 4- 4 

. 33- 1-21 
33- 1-15 
33- 1-14 
33- 1 -8

33-11-29 
.32-11-10 
32-11- 7

82 
83 
86 ' ‘
87
88
89

90

91
92
93
94 

>5
96
97
98
99

100
101
102
il03
104
105
106 » 
107

Antonio Iglesias López 
Tomás Ribote San Martín... 
José Ramón Fernández ... 
Félix Estepa Gonzalo ........
Rufino Callén Barrera 
Santiago G. Barba Fernán

dez Checa ....... ....................
Félix-Julito Gómez de Ri

vera ............... i...... ; .........
Francisco Sanz López .........
Rafael García Garrido .... 
Julián Pérez Cifuentes 
Manuel Rodríguez Sardiña...
José* Illán Pascual ..............
Agustín Cuesta Alvárfz .... 
Ramón Ferrero Martínez ...
Simeón Huete Solanas .......
Domingo Rodríguez Rodrí

guez ............................. ...........
Cándido Méndez Fernández. 
Regino Rodríguez González.
Pedro Vázquez Pareja ........
Manuel Beltrán Royo .........
Arturo Alguacil Torres .......
Ramón Lorenzo García .......
Miguel Carmena Carbajo ... 
Valentín Arroyo Caballero...

40- »- » 
32-11- » 
32-H0-26 
32-10-17 
32-10-16

3^-10-14

32- 9-11 
32- 7-26 
40- 2- » 
32- 2-32 
40- »-26 
39-11-20 
31-11-12 
31-11- 9 
39J10-14

28- 5-22\ 
39-8-21 
31-10-15 « 
31- 8-12 
39- 4-19 
31- 4-10 
31- 3-24 
31- 3-20 
31- 3- 5

Dios guarde a V. I. muchos años,—Madrid, 17 de octubre de 1944. —El Subsecretario, Luis Carrero.
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M I N I S T E R I O  DE  
M A R I N A

JEFATURA DE INSTRUCCION
Convocatorias

ORDEN de 18 de octubre de 1944 por 
la que se admite a exámenes para 
ingreso en el Cuerpo de Infante
ría de Marina a los opositores que 
se relacionan.
Como resultado de la clasificación 

de instancias presentadas para tomar 
parte en las oposiciones a ingreso en 
el Cueipo de infantería de Marina, 
convocadas por Orden ministerial de 
17 de mayo último («D. O.» número 
115), son admitidos a examen los 
opositores que a continuación se in
dican, con expresión del número que 
les ha correspondido en el sorteo ve
rificado en este (Ministerio, y las fe
chas en que cada grupo debe efec
tuar su presentaióu en la Escuela 
Naval Agilitar, de Marín (Ponteve
dra).

Miércoles, día 15 de noviembre:
1.—D. Luis Fernández de Val-derra

ma y Luis.—Documenta
ción incompleta.

2.—D. Pablo (Magaz y Leboucher.
3.—D. Teobaldo Branduns de Gis-

bert.
4.—D. Juan Becrnabéu Domenech.
5.—D. Enrique González Pedxaza.
6.—D. Antonio Rivas de Reina.—

Documentación i n c o m-
pleta.

7.—D. Carlos Ruesta Uno.
g.—d .—José Luis Vüllarrubia Co

loma.
9.—D. Juan Félix Martínez Me. a.

10.—D. José Bravo Hidalgo.
11.—D. Eugenio Mejía Moreno.
12.—D. Felipe Gutiérrez Pérez.
13.—D. Salvador Postigo Ranea.
14.—D. Juan Aguado Blanco.
15.—D. Florencio Solis Rodríguez.
16.—D. J o s é  Antonio Pruñonosa*

Burguet.
17.—D. Carlos Fernández Espada,
18.—D. Migüel Vaello • Paredes.
19.—D. Wenceslao Alvarez Cien-fue

gos Alvarez.
20.—D. Alberto Jiménez García de

Lago.—Documentación in
completa.

21.—D. Francisco Baturone Jiménez.
22.—D. Manuel Ignacio Marín Asen-

SlO.
23.^D. José (Labaig Alcántara.
24.—D. Antonio Jara Serantes.
25.—D. José Manuel Valdivia Fer

nández.
23.—D. Antonio Valbv.ena Rodríguez. 
27.—D. José Fernández Ncgueira. 
23.—D. Evaristo Varela Cheda.

29.—D. PedTO Martínez Torrecilla.
30.—D. Antonio Mendoza Pedrazuela
31.—D. Estanislao Chaves Higueras.
32.—D. Antonio (Martín Caloto.
33.—D. Alejandro Roldán Raynaud.
34.—D. Juan M. Pastor Blanco.
35.—D. Pedro Fernández Cadórmga.
26.—D. Angel Balmaseaa Amelhia.
37.—D. Francisco L\LotellerieJFallois

Ballespin.
38.—D. Enrique de Zarandieta y

Sánchez Arjona.
39.— D. Víctor Sánchez Servet.
4Q.—D. José Luis de Donsteve y

Bordíu.
41.—D. Joaquín Prats del Campo,
42.—D. Juan Calles Mariscal. /
43.—D. Modesto Carlos Blanco Co-

belo.
44.—D. Víctor Gregorio-' Andrada

Pérez.
45.—D. Prudencio Sánchez Fuertes.
46.—D. Pedro Polo Polo.
47.—D. Emilio Salas González de 

. Quévedo.
4)8.—D. Rafael Plaza Escudero.
49—D. Alfonso Felipe Laje Alvarez.
50.—D. Mariano Piñeiro Alonso.
51.—D. Luis Fillol Ruiz de León.
52.t—D. Enrique Zamora Baños.
53.—D. José María Gan Vicente.—

Documentación incompleta.
54.—D. .Ginés Pérez Galiana.
56.—D. Alfonso Buisán Pérez.
56.—D. José Enrique Alvarez del

Castillo.

Jueves 16 de noviembre:
57.—D. Luis Pérez del Río.
58.—D. Salvador Calderón Calderón.
59.—D. Pedro Duarte Laureano.
60.—D. Angel Bale ato de Verges.—

Documentación i n c o m 
pleta.

61.—D. Luis María García de Ca
rranza.

62.—D. Nicolás Pizá Mezquida.
63.—D. Ricardo León y Garrido.
64.—D. Ambrosio Ballesta Martínez

Carlón.
65.—D. Enrique Sepúlveda Arvez.
66.—D. Juan María de la Puente

Lloverás.
67.—D. Rafael Sánchez Ferreiroa.
68.—D. Arturo Martínez Feixas.—

Documentación incompleta. 
69 —D. Paulino Eorrallo ¿Jarcia. — 

Documentación incompleta. 
73.—D. Luis Jorge Banegas Loza

no . — Documentación in
completa.

7 1 ,— D. } Emilio Pi Péréz.
72 —D. César González Mosquera.
73.—D. José Santos Alvariño,
74.—D. Manuel Velazques* García.
75.—D. Antonio cL Gorordo Alva

rez.
70.—D. Antonio Jiménez Escoto.
77.—D. Manuel» Agrelo Bouzas.

78.—D. Luis Berenguer y Moreno
*de Guerra.

79.—D. Adoifo Miguel Esteban. •
80.—D. Fernando Sanz Aponte.
81.—D. Gabriel Mdurente Ristorl.
82.—D. José María Marti Pérez.
83.—D. Emilio Mesa Galán.
84.—D. Vicente Esteban Ysern de

Arce.
85.—D. Antonio Monroy Alvarez.
86.—D. José María López Martínez.
87.—D. Antonio Molíns; Ristori.
88.—D. Eenjamín López Manterola. 
8§.-r-D. Alvaro de,Saavedra Bausán, 
SO.— D. Manuel Guimerá Beltri.
91.—D. Juan Bústamante Llórente.
92.—D. Manuel Carlier dé Dueñas. 
'93.—D. Antonio Rodríguez Núñez.—

Documentación incompleta.
94.—D. Víctor Guimerá Beitrí.
95.—D. F r a n c i s c o  Gil de Sola

Duarte. '
, 96.—D. Antonio Gastón de Iriarte 

Muñar.
97.—D. Francisco Moreno de Guerra

y Sánchez Domenech.
98.—D. Diego Chereguini de Tapia.
99.—D. Bernardo N^vánrO Antón.

100.— í>. Francisco J a v i e r  Delgado
' Moneada. v

101.—D. José Manuel Castell Alvar-
gonzález,

10'2.—D. Jusé María Barón Gonzá- 
lez.Tablás.

IOS.—D. José María Sánchez Ocaña 
Vierna.

104.—D. José Díaz Castañeda.
105.—D. Adriano Cellier Ruiz.
106.—D. Gonzalo de los Santos Mar

tínez Añíbarre. ,
107.— D. José .Carlos Pérez y Pérez.
108.—D. Guillermo Romero Rodrí

guez.
109 —D. Manuel Carlier Pacheco*
110.—D. Antonio Arcila Cerd'eño.
11,1.—D. José María Oújaiesi Val- 

cárcel.
Los solicitantes que figuran en la 

relación anterior con documentación 
incompleta^ deberán remitir con la 
máxima urgencia los documentos que 
faltan a la Jefatura de instrucción 
de este Ministerio, sin cuyo requisito 
no serán, admitidos a examerr.

La presentación en la Escuela Na
val Militar de los admitidos a exa
men deberá efectuarse a las nueve 
de la mañana de los días señalados 
para cada grupo.

Los no admitidos podrán retirar su 
documentación, solicitándola de la Je- 
fatura de instrucción dél Ministerio . 
de Marina hasta un mes después de 
publicarse la presente Orden minis
terial en el «Diario Oficial del Mi
nisterio de Marina».

Los 0P°sitores que resulten repro
bados, así como los no presentados, 
podrán solicitarla del Secretario del
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Tribunal durante el tiem po que du
ren los exámenes, entendiéndose que 
todos renuncian a ella de no in tere
sarla en la form a indicada dentro 
de. los plazos previstos/

M adrid , 18 de octubre de 1044. '

M O R E N O

Excmo. Sr. Capitán G enera l del D e
partam ento M arítim o de E l Fenrol 
del Caudillo.

Excmos. Sres.
Sres, ...

O R D E N  de 18 de octubre de 1944 por 
la que se a d m ite  a exámenes para  
ingreso com o Aspirantes en el C u er
po de M áquinas a los opositores que 
se re lac ionan .

Como resultado de la clasificación 
de instancias, presentadas . para to
m ar parte en  las oposiciones a in 
greso como Aspirantes de Máquinas 
de la Arm ada, convocadas por O rden 
m in isteria l de 14 de ju lio  de  1944 
(«D ia r io  O fic ia l» púm. 162), son ad 
m itidos a exam en los opositores que 
a continuación se indican, . con e x 
presión del número que lo s . ha co
rrespondido en el sorteo verificado 
en este M inisterio, debiendo efectuar 
su presentación 'en  la Escuela de M e 
cánicos de El Ferrol del Caudillo el 
d ía i.°  de dcembre de 1944:

1.— D. Juan G arcía M artínez.
2.— D. Anton io Fernández Buendía. 
2.— D. Santiago A,guiar Varela . —

Documentación incompleta.
4.— D. José Jaim e. P a tada  Pérez.
5.— D. Antonio Vázquez Chao.— D o

cum entación incompleta.
6.— tí. Felipe ' G ordo S ilva . —  Docu

m entación incompleta.
7 .— ,d. An ton io  Gut-érrez Carrillo .
8.— D. Adolfo. ViUalonga Fajarnés.

*9 —-D. Eiísardo Seselle H erm ida.
10.—  D A n g e l ' Dom ínguez G óm ez.
11.— D. Jüan Castro Fajardo.
12.— D. M iguel Chersi G arcía .
13.— D. Anton io López Buuza,
14.— D. Juan Ifea l Rey.
1 5 .— D. A le jandro Fernández Canes.

Documentación incompleta.
16.— D. M anuel F ilgueira V illar. ,
17.— D. Antonio M oreno Serrano.
18 —  d . M anuel Lorenzo Pérez.
19.— D. Luis R ive ra  Barral.
23.— D. Em ilio Prendes In fie s ta . ’
21.—-D. Andrés López Sansilvestre.
22.— D .'JosÓ  Beceiro Freire.
23.— D. Juan G onzález Mosquera.
2 4 .— d . José B lanco Castañeda.
25.— D. Benito Santos Muiñós.
26.— D. M anuel R ivera  Barral.
27.— D. Manuel B roz Vázquez.
28.— D.  A n ton io  M artín ez G onzález.

D ocum entación incompleta.

29.—D. G erardo D íaz San té.
30.—  D. Manuel Illanes  R ivas.
31.— D. Jesús Suárez Mosquera.
32.— D. B ernardo Vázquez G i l .— D o

cumentación incompleta.^
33.— D. Joaquín G arcía  M artínez.
34.— D. José A lfonso  G arcía  Paz.
35.— D. Lu is Fernández G arcía .
36.— D.. José M aría  C a iro  Soto.
37.— D. Juan F lores Pera lta .
38.— D. Em ilio  Flores Pera lta .
3i9.— D. P edro  A rés Espada.
40.— D. Anton io Arés Espada.
41.— D. Julio Luis Bértalu Ferreira .
42.— D. An ton io  A rredondo G arcía .
43.— D. Francisco Mesías Lanza.
44.— D. José M eizoso López.
45.— D. Eduardo G onzález E irín .
46.— D. M iguel Bouza E via
47.— D. Fernando Sánz Aponte.
48.— D. Benito Saca luga G iménez.
49.— D. M anuel Salvador Carlas Laxa.
50.— D. Enrique Seoane Méndez.
51.— D. R icardo  Ladriñán  Díaz.
52.— D. Santiago M artínez G arcía. 

‘53.— D. Dom ingo Constantino Prados
Pazos.

54.— D. Francisco R u iz C ifre.
55.— D. Juan Zaragoza G arc ía .— D o

cum entación incom pleta. <
56.— D. Aurelio  Toba A lvarado.
57.— D. Ram ón  C añavate Gázquez.
58.— D. Ram ón  F é ie z  Füguéira.
59.— D. C a rlos 'L ópez  Abella.
60.— D. M anuel López López.
61.— D. V icen te Roberto Lam as G ar-

í cía. -D ocum entación  incom 
pleta.

62.— D. Santiago Pardo G arc ía .— D o
cumentación incom pleta.

63.— D. M anuel M ora Sanjorge.
64.— D. Jcsé M . B lanco G u inzo.— D o

cumentación in com p le ta .-

65.— D.' D iego Zam ora Ros. .
66.— D. José Angel Seijas M eju to.
67.— D. A rtu ro P ía  López.
68.— D. M iguel Carlos V idal Vázquez.

Docum entación incompleta.

69.— D. M anuel Ram ón C a lvo  Prego.
70.— D. José Ram ón F re ire  González
71.— D. Claudio G randal Segado.
72.— D. R a fa e l de G oicoechea M ora

les.
73.— D. M anuel de Bernardo Couce.
74.— D. A lfonso B lanco Leira.
75.— D. Santiago D íaz Santiago.
76.— D. Jaim e Debén López.
77.— D. R a fae l M ontero Trasancos.
78.— D. Andrés López Santiago.
79.— D. Juan G il de la Vega.
80.— D. E lias M adrid  Garrido.
81.— D. Juan -Antonio López P iñeiro .
82.— D. M anuel Fernández Rom án.
83.— D. Feliciano Pérez Prego.
84.— D. R am iro  José Fuentes M om an.
85.— D. José Ruibal Torres. —  D ocu

mentación incom pleta.
86.— D. Enrique H ernández Pen idé.—

Docum entación incompleta.

87.— D. Lu is Azurm endi E via .— Docu
mentación incom pleta.

Los solic itantes que figuran  en la 
relación  an terior con docum entación 
incom pleta deberán rem itir con la m á
xim a urgencia los docum entos que 
fa ltan  a la Jefatura de Instrucción 
de este M inisterio, &in cuyo requisito 
no serán adm itidos a exam en.

L a  presentación en la Escuela de 
M ecánicos do El Ferro l del Caudillo, 
de los adm itidos a exam en, deberá 
efectuarse a las nueve horas del d ía 
señalado anteriorm ente.

Los opositores que resulten repro
bados, así com o los no presentados 
podrán solic itar la  docum entación del 
Secretario  del T ribu na l durante e l 
tiem po que duren los exámenes, en
tendiéndose que todos renuncian a 
ella de no interesarla en la form a 
indicada dentro de los p lazos p re 
vistos.

M adrid, 18 de octubre >tíe 1944, 

M O R E N O

Efccmos. Sres. ...
Sres-. ...

Oposiciones

O R D E N  de 18 de octubre de 1944 por 
la  que sé adm ite a exámenes para  
ingreso en la Sección  de F arm acia  
del c uerpo de Sanidad de la A r 
mada a los opositores qu e  se re la 
cionan .

Com o resultado de la clasificación 
de instancias presentadas para tom ar 
parte en  las oposiciones a ingreso en 
la Seccióh de Farm acia  ,del Cuerpo 
de Sanidad de la Arm ada, convoca- • 
das por O rden de 29 de m ayo de 1944 
(«D ia r io  O fic ia !» núm. 127), son ad 
m itidos a exam en los opositores que ’ 
a continuación se ind.can, con expre
sión del núm ero que les ha corres
pondido en  el sorteo verificado, d e 
biendo e fectuar su presentación en 
este M in isterio  a las d iez horas del. 
día 16 de noviembre próxim o.

1.— D. José Jim énez de Enciso y F e r
nández.

2.— D. A m on io  Fern án dez R o d r í
g u e z .—  D ocum entación in
com pleta. /

9.— D. José Fernández M artín  . —  
Docum entación incom pleta.

4.— D. A lberto  G arc ía  O rtiz. —  D o
cum entación incompleta.

5.— D. Anton io  Fernández T e je r in ^ .
6.— D. A lberto  R am írez O nieva.
7.— D. José An ton io  G arc ía  R o ld én .
8.— D. Julio G u tiérrez Rincón.
9.— D. Carlos- G oday Enríquez.

10.— D. M iguel Jim énez Jimsno. .
11.— D. Francisco Jover Pérez.
12.— D. Tom ás Á lbiñana L lórente.
13.— D. Enrique ' López Artero.
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14.—D. Juan Abeníacar Levy.
15.—D. Luis Romero de Lecea.

Los solicitantes que figuran en la 
relación anterior con documentación  
incom pleta deberán remitir con ur 
gencia los docum entos que faltan a 
la Jefatura de instrucción, sin cuyo 
requisito no serán adm itidos a exa
men.

Los opositores que resulten repro
bados, asi como los no presentados, 
podrán solicitar la docum entación del 
Secretario ¿el Tribunal durante el 
tiem po que duren los exám enes, o 
de la  .Jefatura de Instrucción hasta  
un m es después de publicarse la pre
sen te  .Orden m inisterial en el «Dia
rio Oficial del Ministerio de Marina», 
entendiéndose que renuncian a ella  
de no interesarla de la forma in d i
cada dentro de los plazos previstos.

Madrid, 18 de octubre de T944.
M O R EN O .

Excmos. Sres. ...
Sres. ...

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 14 de octubre de 1944 por  
la que se elevan a sesenta las p la
zas convocadas por Ord e n de 2 de 
febrero de 1944 para cubrir plazas  
en el Cuerpo Adm inistra tivo  del Tri
bunal Supremo y  Audiencias Terri
toriales .
lim o. Sr.: La creciente complejidad  

de los servicios encom endados al 
Cuerpo Adm inistrativo del Tribuna: 
Supremo y .Audiencias Territoriales 
dentro do 'los distintos Tribunales y la 
posibilidad de la creación de oíros nuevos a l im plantarse las reformas or
gánicas que actualm ente se .h a lla n  en  
estudio, juntam ente con las -yacantos 
extraordinarias producidas en  ei Esca
lafón de dicho* Cuerpo con posteriori
dad *a la Orden de 2 de febrero ú lti
mo, por la que Se convocaron oposi
ciones para ingresar en el m ism o, de
m uestran. ser insuficiente 01 número 

'de plazas convocadas por la referida 
Orden para atender .adecuadamente a 
las neces;datíes del m om ento presente,

' y a fin de evitar los trámites d ilato
rios de una nupva convocatoria,

F cte M nisterio acuerda:1.° S -9  e /v a r . a sesenta las plazas 
convocadas por Orden de 2 de febrero 
del corriente aíio nava'cubrir vacam os m  el Cuerno /* d ir r u ir á  fivo óol Tri-

s ,Mu*emo y A ucT encías Tcrr’to.
2.° Tales plazas serán distribuidas

en los grupos determ inados por la Ley 
dp 25 de agosto de 1939 y disposicio
nes posteriores y en la proporción que 
para cada uno de ellos se  fija.

3.° Quedan subsistentes en  todas 
sus partes los preceptos de la  m en
cionada Orden . de convocatoria en  
cuanto no sean  m odificados p o f :a presente.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

D ios guarde a V. i .  m uchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1944.

AUNOS
lim o. Sr. D irector'general de Justicia.

ORDEN de 19 de octubre de 1944 por
la que se crea la Subinspección Ge
neral de  Sanidad de la Dirección G e
neral de Pris iones .
lim o. Sr.: Reorganizada por Orden 

m inisterial de 28 de octubre de 1943, la Inspección G eneral de Prisiones, 
con 1h creación de  las Subinspeccio- 
nes G enerales de Alim entación y 
Vestuario y Régim en y D estacam en
tos- de. Trabajadores, ha demostrado  
la experiencia adquirida durante el 
tiempo de su funcionam iento, una  
evidente mejora en  los Servicios, 
por lo que es llegado el mom ento de 
constituir en igual^ forma la Inspec
ción do Sanidad, cuyo volumen, de 
trabajo aconseja una sim ilar organización.

En su virtud, este M inisterio á pro
puesta de V. I. ha  tenido a bien dis
poner:

Artículo primero. S e crea la Sub- 
inspección General de Sanidad que 
asumirá la Inspección de todos los 
Servicios de este R am o y la Secre- 
ria de la  Inspección.

Artículo segundo. Por esa D irec
ción G eneral se dictarán . las dispo- 
s'ciones com plem entarias para el m e
jor funcionam iento de. la Subinspec- 
ción General de Sanidad.

Dios euarde á V. I. m uchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1944.

AUNOS
lim o. Sr. Director general de Pri

siones.
OR DEN de  19 d e octubre de  1944 

p o r  la que se nombra Subinspector  
general d e  Sanidad y Secre tario  de 
la Inspección a don Juan Manuel 
Rodríguez Piñero.
lim o. S r .: Este M inisterio, a  pro

puesta de V. I ., ha tenido a bien 
nombrar Subinspector general de Sa- 
nid.uj y Secretario de la Inspección a 
don Juan Manuel Rodrigue? Pinero, 
que viene prestando . sus servicios - tn la Dirección General de Prisiones.

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, il9 de octubre de 1944.

AUNOS
lim o. Sr. Director general de Prisiones. V

M I N I S T E R I O  D E 
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 17 de octubre de  1944 por
la que se dan normas para la con
fección de tarifas de honorarios e 
igualas de la clase veterinaria .
lim o. S r . : Las tarifas de honorarios 

de la cla^ve veterinaria se rigen por 
disposiciones que exigen su adaptación  
a lás condiciones sociales de vida ac
tual y que modificadas por Leyes pos
teriores han originado dificultades de 
interpretación, que precisan de una  
unificación normativa en lo relativo a 
la percepción de honorarios -del Cuer
po facultativo de referencia, a fin de 
otorgarles, nn/ sen i ido equitativo en  
compensación a las necesidades del 
momento.

En su consecuencia y como base pre
via a la promulgación -de unas tarifas 
de honorarios e igualas con garantías de impugnación en su caso, este Mi
nisterio se ha servido disponer:

Primero. En cada capital de pro
vincia se constituirá una Comisión pre
sidida por el Excmo. Sr. Gobernador 
Civil o persona delegada, e  integrada  
por el Jefe del Servicio provincial de 
Ganadería, Presidente del Colegio Pro
vincial de Veterinarios y  Representa
ciones del Sindicato de Ganadería y  
Junta provincial de Fom ento Pecua
rio para la confección de un proyecto  
provincial de tarifas de honorarios 
veterinarias en  todos los aspectos del ejercicio profesional y teniendo. en 
cuenta las características regionales.

Segundo. Los Jefes de Sindicatos de 
Ganadería, de acuerdo con los Presi
dentes de las Juntas Provinciales d© Fomento Pecuario y Servicio Provincial 
de Ganadería, podrán proponer al G o
bernador Civil la am pliación de la Co
misión con aquellas personas que por su 
relieve y condiciones especíale^ consi
dere necesaria su intervención.

Tercero El Secretario del Colegio 
Provincial Veterinario, que;actnará co
mo Secretario de la Comisión, cuida
rá de la redacción de setas, inciden
cias y proyectos de tarifas aproba
das, con los votos particulares que po
drán formularse en caso de discrepan
cia v previo el visto bueno del Gobernador. cerán m r it?dnc f‘n r1 p l^ o  de 
ríos meses a la Dirección General de 
Ganadería,
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Cuarto. La Dirección General de 
Ganadería someterá a informe del 
Consejo Superior Pecuario y del Na
cional Veterinario; las tarifas provin
ciales que no hayan sido aprobadas por 
unanimidad, cuyos organismos informa
rán en el plazo máximo de quince 
dias.

Quinto. La Dirección General de 
Ganadería formulará el expediente 
oportuno el cual será elevado a la Su
perioridad para la promulgación de la 
disposición legal qué regule el percibo 
de honorarios de la .clase veterinaria.

Sexto. Terminada la confección de 
cada proyecto provincial, el Goberna
dor disolverá las comisiones consti
tuidas.

Séptimo. Cflalquier duda que pueda 
surgir en el cumplimiento <je esta Or
den será resuelta por la Dirección Ge
neral de Ganadería.

Lo que comunico a V. I.' para'su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I: muchos años.
Madrid,\ 17 de octubre de 1944.

PRIMO DE RIVERA
limo. Sr. Director general de Ganade- i

ría. 1

ORDEN de 20 de octubre de 1944 por 
la que se subvenciona al Sindica
to Vertical del Olivo, con motivo de 
la I Exposición Nacional del Acei
te V sus Derivados. 

Iláno. sr.: Vistos los resultados f i 
lamente satisfactorios obtenidos por la 
I  Exposición del Aceite y sus Deriva
dos, celebrada en Córdoba el pasado 
tires d*e mayo, que han redundado en 
beneficio de todos cuantos dedican su 
actividad a esta importante rama de 
la. economía: y teniendo en cuenta el 
gran sacrificio económico qüe la or
ganización del certamen ha originado 
al' Sindicato Vertical" deí Olivo, este 
Ministerio insistiendo en su criterio de 
prestar su colaboración a cuantas ma
nifestaciones sirvan para mejorar las 
actividades de los fundamentales sec
tores económico-agrícolas, considera 
de justicia facilitar una ayuda econó
mica al referido Organismo Sindical 
para aliviarle de los gastos realizados 
en la organización del Certamen.

En su virtud depongo:
Artículo 1.° x En concepto de sub

vención a la 1 Exposición Nacional del 
Aceite y sus Derivado^, se ponen a 
disposición del Sindicato Vertical del 
OIÍV9 , la 'Cantidad de doscientas seis 
mi’, pesetas.

Articulo 2.° El importé de la sub
vención se librará con cargo a los fon
dos sobrantes de la exportación de 
aceite,‘ efectúada en k  campañ-L 1940- 
1S41, cuya inversión se regulaba por 
Orden de este Ministerio de 11 de ju- 
ido de 1943.

Artículo 3.° El Sindicato Vertical

del Olivo acreditará a este Ministerio, 
por conducto del Delegado del mismo 
en dicho Sindicato, la inversión d^da 
a la subvención que por. esta disposi
ción se acuerda.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 20 de octubre de 1944.
PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Secretario generál Técnico 
de este Departamento.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 19 de octubre de 1944  

por la que se organizan los estu
dios relativos a la enfermedad de -  | 
nominada  « Cannabosis»  en la cuen
ca del río Segura. .  j
limo. Sr.: Realizada por Orden de | 

este Ministerio una información en la j 
zona cañamera de da provincia d¿ Ali- j 
cante, a fin de conocer la extensón e j 

i intensidad de la enfermedad que aque- ¡ 
' ja a los trabajadores de las industrias 
dedicadas a la transformación de di
cha fibra, y con objeto de valorar en 
el aspecto social sus estragos, se ha j  

formulado un informe que resume los ¡ 
trabajos técnicos que han de preceder 
ai dictamen final que permita juzgar 
acerca de la ex’stenica d̂ , una enfer
medad ' profesional específica, como 
consecuencia de la citada, actividad y, 
en su caso, que sirva para establecer 
las medidas que deban adoptarse para 
la prevención y aseguramiento de tal 
riesgo.

Por ilos motivos ̂ expuestos y para el 
logro de los fines apuntados,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.® Por la Caja Nacional de Segu
ro de Acc’dentes del Trabajo, se pro
cederá a practicar en la Cuenca del 
Segura (Callosa Alicante), localidad 
de España en la que njás extendida 
está la industria de extracción del cá
ñamo, el reconoemiento médico de la 
población dedicada a estas labores, en 
la extensión que se juzgue necesaria 
para conocer la difusión e intensidad 
de la enfermedad denominada «can- 
nabosis», confeccionando, asimismo, 
el oportuno censo. Los trabajos de ex
ploración clínica de los afectados se 
complementarán con los de análisis e 
investigación que se juzguen conve
lien tes al fin propuesto.

2.° El reconocimiento abarcará, en 
la extensión determinada por la Caja 
Nacional de Accidentes <jel Trabajo, 
tanto al personal de plantilla de las 
industrias cañameras como a los tra
bajadores autónomos dedicados a las 
labores de «agramado», «espadado» y 
«rastrillado» del cáñamo.

3.° Las empresas afectadas presta
rán todo su apoyo a la Caja en el 
cumplimiento de este cometido y aten
derán con carácter urgente, y prefe
rente los requerimientos qué le sean 
efectuados con tal motivo. Deberán 
asimismo abonar a sus obreros las 
remuneraciones perdidas por los pro
ductores durante los días de reconoci
miento, y correrán también a su cargo 
los. gastos de desplazamiento de los 
mismos, si los hubiere. No obstante, 
habrá de procurarse en las industrias 
afectadas por las restricciones en el 
consumo de la energía eléctrica que el 
reconocimiento de su personal coinci
da con las fechas de cese forzoso del 
trabajo.

4.° La compensación económica a 
los trabajadores autónomos que deben 
ser sometidos a reconocimiento será 
cifrada por la Caja de acuerdo con el 
Sindicato Provincial dels Cáñamo y 
abonada por la Caja Naoional Ac
cidentes del Trabajo.

5.° Todos ¡los gastos que esta in
vestigación ocasione sé liquidarán con 
cargo al fondo de Prestaciones com
plementarias de la Caja Nacional de 
Accidentes del Trabajo; y

0.° Con el resultado ¿te l°s traba
jos ordenados por la presente disposi
ción, la Caja elevará4 el oportuno in
forme a la Dirección General de Pre
visión.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de Octubre de 1944.

GIRON DE VELASCO 
Emo. Sr. Director general de Previ

sión.

ORDEN de 24 de septiembre de 1944 
sobre renovación de títulos de Bene
ficiarios de Familias Numerosas y 
expedición de nuevos títulos. 
limo. Sr.: Dispuesto en el artícu

lo 33 del Reglamento de 31 de mai'izo 
de 1944 para aplicación de la Ley 
de Protección a las Familias Nume
rosas que en el último trimestre de 
cada año se instará la renovación de 
los Títulos para que puedan surtir 
efectos en él siguiente,

Este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le están conferidas por 
el artículo 41 del citado precepto le. 
g-afi se. ha servido disponer: 

Primero.—A partir de primero de 
octubre próximo, y hasta el 5\l de 
diciembre siguiente, queda abierto el 
plazo para solicitar la renovación de 
los Títulos* de Beneficiario de Fami
lia Numerosa expedidos para eí año 
1944, al objeto de que sigan surtien
do efectos durante el año 1945.

Segundo.—Los cabeza de Familia 
Numerosa utilizarán los impresos ofi
ciales editados a tad efecto y que son
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de dos clases: unos, para las fami
lias que no hayan tenido alteración 
en sus- miembros, y otros, para aque
llas que hayan variado. Estos impre
sos estarán a deposición del publico 
en las Delegaciones Provinciales de 
Trabajo. '

Una vez cumplidos los requisitos es
tablecidos se entregarán directamente 
en las Delegaciones de Trabajo, o 
por conducto de las Alcaldías si re
sidieran fuera de la cap tal, y las 
expresadas Delegaciones los elevarán 
a este Mmisterio para la resolución 
procedente..

Tercero. La Dirección General de 
Previsión expedirá a los interesados 
un, documento que deberán un>r a! 
Título de 1944 por virtud del dual se 
prorrogará su validez para el año 1945.

Los mencionados Títulos para 1944, 
los conservarán en su poder los in
teresados, sin que sea preciso remi
tirlos para la renoVación.

Cuarto.—Los expedientes de solici
tud de concesión por primera vez de 
los beneficios de la Ley de Protec
ción a las Familias Numerosas que 
se presenten en las Delegaciones Pro
vinciales de Trabajo, a partir de pri
mero de diciembre se entenderá, salvo 
alegación escrita en contrarío de los 
interesados, que solicitan el Titulo 
para el año 1945 

Lo que común;co a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

D os guarde a V. I. muchos años} 
Madrid. 24 de septiembre.' de 1944

GIRON DE VELA,S'CO

limo, Sr. Director general de Pre
visión.

ORDENES de 14 de octubre de 1944 
por las que se clasifica como Enti
dades colaboradoras del  Instituto 
Nacional de Previsión, para la aplic
ación del Seguro de Enfermedad 

a las que se citan.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido a instancia de «Valencia Mé
dica», Empresa Médico-farmacéutica 
de Valencia, solicitando autorización 
para actuar en. régimen delegado en 
la gestión del Seguro de Enfermedad, 
según previene ei Decreto de fecha 2 de 
marzo pasado, y de acuerdo con el 
dictamen formulado por ja Asesoría 
Técnica de la, Dirección General de 
Previsión, y teniendo presentes, la Ley 
de 14 de diciembre de 1942, su .Regla
mento de 11 de noviembre de 1943 y 
demás deposiciones complementarias, 

Este Ministerio ha tenido a bien: 
Primero. — Clasificar como Entidad 

Colaboradora del Instituto Ñac'onal 
de Previsión, con ámbito limitado a 
'la proviñc:a de Valencia, para ¿a apli- ¡ 
cáción del Seguro de Enfermedad a

«Valencia Médica», Empresa Médico- 
faimacéutica, domiciliada en Valen
cia, para las prestaciones totales sa
nitarias del mencionado Seguro Obli
gatorio de Enfermedad.

Segundo.—En vrtud ae esta resolu
ción, se procederá en el término de 
quince días naturales a la formaliza- 
ción del Convenio con la Caja Nacio
nal del Seguro de Enfermedad previs
to en el artículo noveno de la Orden 
de 8 d̂e marzo d*5 L944, que posterior
mente será inscrito en el Registro es
pecial de la Dirección General ae Pre  ̂
visión.

Las diferencias qüe pudieran surgir 
durante el perfecc onamiento de este 
Convenio serán sometidas a la resolu
ción de la Dirección General de Pre
visión.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, il4 de octubre de 1944.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previ
sión.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido a instancia de la «Caja de 
•Empresa de la Compañía de. Riegos de 
Levante, S. A.», de Alicante, solici
tando autorización para actuar en ré
gimen delegado en la gestión del Se
guro de Enfermedad, según previene 
el Decreto de fecha 2 de marzo pró
ximo pasado, y de acuerdo con ej dic
tamen formulado por la Asesoría Téc
nica de la Dirección Generál de Pre
visión, y teniendo presente la Ley 
de 14 de diciembre de 1942, su Regla
mento de 11 de noviembre de 1943 y 
demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha tenido ,a bien:
Primero.— Clasificar como Entidad 

Colaboradora del Instituto Nacional 
de Previsión, para la aplicación del 
Seguro de Enfermedad, con ámbito li 
mita-do al personal a su servicio, a 
la «Caja de Empresa de Ia Compa: 
ñía ¿e Riegos de Levanto, S. A.», do
miciliada en Alicante, para las pres
taciones totales del mencionado. Se
guro Obligatorio.

Segundo.—En virtud be esta resolu
ción, se procederá en el, término de 
quince días naturales a la. íormaliza- 
ción del Convenio con la Caja- Nacio
nal .del Seguro de Enfermedad previs
to en el artículo noveno de la Orden 
de 8 de marzo de'1‘944. que posterior
mente será inscrito en el Reg’stro es
pacial de la Dirección General de Pre
visión.

Las diferencias que pudieran surgir 
durante el perfeoc’onamiento. de este 
Convenio serán sometidas a la resolu
ción de la Dirección 'General de Pre
visión.;

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, H4 de octubre de 1944.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general *de Previ
sión.

S E C R E T A R I A  G E N E R A L  D E L  M O V I M I E N T O
ORDEN de 21 de septiembre de 1944 

relacionada con el Instituto Nacional 
 del Libro Español.

. Por Orden ministerial dictada el 8 
de marzo de 1941 y publicada €n el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha 15 de marzo d~l mismo año, se 
creó el Servicio de planes editoria'es 
semestrales, en la actualidad adscrito 
a las funciones del Instituto Nacional 
del Libro Español, dependiente de la 
Vicesecretaría- de Educación Popu
lar, alegándose para ello que las cir
cunstancias de escasez de papel acon
sejaban regular el mercado del libro 
y que, mediante el estudio o inspec
ción de dichos planes, se podía ejer
cer una vigilancia efectiva para oue 
los cupos de papel concedidos a los 
editores só'o fuesen empleados en la 
edición que cada cual declaraba de 
sbS obra*?, según los datos comproba
bles que en los planes referidos que
daban' anotados.

Declarado como de venta . libre el 
papel de edición, queda patente lo 
innecesario de • dicho servicio, que, 
por otra parte, causa a los editores 
dificultades para el nlanteamiento pre
vio de su labor editorial, tan some
tida, a variaciones inesperadas, así co
mo d-versas comolicaciones burocrá
ticas. siempre enojosas-cuando son in
eficaces.

* En su virtud, dispongo:
Primero. Queda suprimido el servi

cio de presentación al Instituto Na-* 
cbnal del Libro Español de los planes 
semestrales de edición, al cual esta
ban obligados los editores.

Segunüo. Pára atender a los servi
cios do estadística y a  las necesida
des de la política, del iibro, las edi
toriales de todo orden, tanto oficiales 
como privadas, vendrán obligadas, a 
pártir d? la publicación de la pre
sente Orden, a entregar el Insti
tuto Nacional del Libro Español una 
ficha oatalográfica de cada obra pues
ta hn circulación, redactada según las 
normas que el mencionado Instituto 
determinara. •

Madrid. 21 dr. septiembre de 1944.— 
El Ministro Secretario general, José 1 
Luis de Arrese.
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Dirección General de Sanidad

Circular por la que se anula el anun
cio de la vacante de Inspector Far
macéutico Municipal del partido de 
Tomelloso (Ciudad Real),
Habiéndose padec’do error en la pu

blicación de la vacante de Inspector 
Farmacéutico Municipal del partido ce 
Tomelloso (Ciudad-Real), convocada' 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día 2 del corriente mes, se 
anula por la presente d-V̂ ho anuncio.

Lo qu¿ ge hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 14 de octubre de 1944.—El 
Director general, J. A. Palanca.

Circular referente a las oposiciones a 
ingreso en el Cuerpo de Inspector 
res Farmacéuticos Municipales.
En el tablón d¿ anuncios de la D u 

rección General de Sanidad se halla 
expuesta la relación de opositores a 
ingreso en el Cuerpo de Inspectores 
Farmacéuticos municipales que desean 
tomar parte en las que Sq han con
vocado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 6 de agosto último, dán
dose cuenta detallada del estado en 
que se encuentran las respectivas do
cumentaciones.

Se hace saber a quienes no tienen

su documentación completa que pue
den efectuarlo hasta ei día quince de 
noviembre próximo, ,«n las oficinas de 
la Sección de Inspectores Farmacéu
ticos Municipales de la- Ddrecc’ón Ge
neral de Sanidad, de doce a una y 
media de la mañana.

El plazo para dar comienzo las opo- 
s’ciones, así como «1 Tribunal que 
ha de juzgarlas, se anunciarán en el 
tablón de anuncios de la Dirección Ge
neral de Sanidad y en este BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 14 de octubre de 1944.—El 
Director general, J, A. Palanca.

m i n i s t e r i o  d e  j u s t i c i a  
Dirección Generar de Justicia

Anunciando a  concurso, entre Secre
tarios de Juzgado de Primera ins
tancia ascenso, las Secretarías 
vacantes que se mencionan, de ca
tegoría de término.
De conformidad oon 16 prevenido 

en el artículo 12 * del Real Decreto 
de í.o de junio de 1911, modificado 
por el Decreto de 22 de enero de 1935, 
se anuncian a concurso, entre Secre
tarios de Juzgado de primera instan
cia de categoría de ascenso, ¡as Se
cretarías vacantes que a continuación 
se expresan, de categoría de término.

S E C R E T A R I A *
F E C H A  

DE LA 
VACANTE

V
CAUSA DE LA VACANTE

Jerez de la Frontera, n.« 1 ...
Vigo ñ.« 1 ..................................
Málaga, n.° -2 ............ *............

19-6-1944
19-6-1944
19-6-1944

Tras. D. Cándido Moda. 
Tras. D. Emilio Carrascoso. 
Tras. D. Fulgencio Linares.

Los Secretarios aspirantes presenta- • 
rán sus instancias en la S'rretarla der 
Gobierno de la Audiencia Territorial 
a que corresponda el Juzgado de. Que 
son titulares, dentro de los veinte días 
naturales siguientes al de la publica
ción del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se
ñalando en su solicitud, numerada- 
mente, el orden de preferencia de las 
Secretarías vacantes a que aspiren.

Los Secretarios aspirantes que resi
dan fuera de la Península presenta
rán sus instancias en la Audiencia 
Territorial correspondiente, la cual 
comunicará por telégrafo las peticio
nes que se hubieren. formulado ante 
ella, sin perjuicio- de cursar oportu
namente las solicitudes.

Las Secretarías de Gobierno de ’ás 
Audiencias Territoriales remitirán a 
este Ministerio las instancias de los 
aspirantes dentro de los dioz días si
guientes al del vencimiento del plazo

señalado para la presentación de so
licitudes.

Madrid, 14 de octubre de 1944. — 
P. el Director general, el Subdirector 
general, Manuel Soler.

 M I N I S T E R I O  
DE EDU C AC IO N NACIONAL

Subsecretaría (Sección de Contabili
dad y Presupuestos)

Circular por la que se hace pública 
la expedición de los libramientos 
que se citan.

Desde el 9 de los corrientes, al día 
de hoy, se ha dado salida, con des
tino a la Ordenación Central dé Pa
gos (Sección de Presidencia y Edu
cación Nacional), a las Ordenes dis
puestas por la Subsecretaría y Direc
ciones Generales para la expedición 
de -os libramientos que a continua
ción se detallan.
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DIA 9 DE OCTUBRE

Indice número 499.—Huelva: Obras en la Residencia de 
Estudiantes Hispano Americanos de La Rábida, 200.000 
pesetas.

Indñce número 500.—Salamanca: Obras en el Palacio 
Anaya, 7.766,§3. 

Alicante: Biblioteca pública de Óriftuela, 525 y 850.
Avila: Idem, 400.
Badajoz: Idem, 350.
Cartagena: Idem, 400.
Ciudad Real: Idem, 350. 
Logroño: Idem, 525.
Murcia: Idem, 400.
Orense: Idem, 350.
Palma de Mallorca: Idem, 525. 
Soria: Idem, 500.
Teruel: Idem, 2-50.
Madrid: Inspección general de Bibliotecas, 2.250.
Indice número 501.—Madrid: Inspección general de Bi

bliotecas, 3.000.
 Málaga Nómina remuneraciones especiales a favor de 

los funcionar os administrativos de los Cuerpos Técnico 
y  Auxiliar, 3.177,50 y 3.248,22.

D IA 10

Indice número 502.—AviCa: Comisión de Monumentos, 
390 pesetas. 

Córdoba, Museo Arqueológico, 5.000. Conservatorio pro. 
 fes'onal de Música, 5.000.

Huesca: Comisión de Monumentos, 195. Museo Arqueo
lógico, 2.500. .

Madrid: Escuela de Belfas- Artes, Residencia del Pau
lar, 1.500. Museo Nación al de Arte Moderno, 5.000. Mu
seo de Reproducciones Artíst'cas, 2.500. Palacio de Expo

siciones del Retiro, 5.000. Registro de la Propiedad* In
mueble, 2.000. 

Murcia: Conservatorio profesional de Mús'ca, 2.500.
Palma de Mallorca: Museo Arqueológico de Ibiza, 3.750.
Vitoria: Conservatorio Elemental de Música; 1.250.
Madr:d: Museo Nacional de Arte Moderno, 60.000, y

10.000. Sindicato Español Universitario, 60.000. Real Aca
demia dé Bellas Artes de San Fernando ,14.000, 00.000 
y 14.500. 

DIA 11

Indce núm. 503.—Burgos:xAtrasos a favor del Maestro 
Sr. Madruga, 528,36 y 974,04, y don Bernardino Hueles, 
683,01 pesetas.

Guadalajara: Idem a favor de la Maestra señora 
Calveté, 583,33.
 Zaragoza: Idem don Florencio Calabia, 263,89; doña 

Adelaida Abad, 984,04 y 528,34.

D IA 13
Indice núm. 504.—Madrid: Escuela de Artes y Oficios,

4.000 pesetas.
Cácerés: Gastos de locomoción de los Inspectores' de 

Enseñanza Primaria, 1.491,60.
Gu’púzcoa: Idem, 9.994,40.
Madrid: Don Eladio Aranda, 774.
Barcelona: Ateneo, 15.000. 
Alicánte: secretariado de Cuftura y Estudios de la 

Congregación Mariana, 10.000.
Valencia: Sociedad Culturan Deportiva de F, E. T. 

y de las J. O. N. S. de Jarafuel, 2.500.
. Gerona: Fomento de,Cultura, 21500.

Madrid: Secretariado Diocesano de Ejercicios Espiri
tuales, 7.500.

Pontevedra: Revista Católica «£pes», 2.500.

Baleares: Ateneo Científico, Artístico y Literario de 
Mahón, 3.000.

Madrid: Revista de coleccionistas y curiosos «Colec- 
cionismo», 2.500.

Bilbao: Patronato de Formación Profesional, 6.000. 
San Sebastián: Idem, 4.000.
Pa^na de Mallorca: Idem, 4.000.
Oviedo: Escuela de Hogar del Instituto, 4.500.
Madrid: Escuela de Artes y Oficios, 75.000. Escuela

Nacional de Artes Gráficas, 18.750.
Granad-a: Escuela de Artes y Oficios, 10.000.
Valencia: Idem, 20.000.
Córdoba: Idem, 7.500,
Jaén: Idem de Ubeda, 2.500. .
Palencia: Idem, 6.000.
Madrid: Escuela de Comercio. 6.250.
Santander: Idem, 3.000.
Valencia: Idem, 3.000.
Santander: Idem, 2.000,
Válenc'a: Idem, 2.000.
Madrid: Idem, 1.000.
Valencia: Idem, 1.000.
Santander: Idém, 1.000.
Madrid: Escuela de Ingenieros. Agrónomos, 75.000, 

7.500 y 20.000. Escuela de Ingenieros de Montes, 15.000,
5.000 , 7.500, 5.000 , 35.000, 5.000, 75.000 y 5.000.

Ciudad' Real: Escuela de Capataces de Minas de Al- 
madén, 1.250 y 2.500..

Jaén: Idem d* Linares*, 3.750.
Cartagena: Idem, 3.750 
Huelva: Idem, 7.500.
Córdoba: Idem de Bélmez, 5.625.
Barcelona: Escuela de Arquitectura, 10.000, 3.000,

10.000, 2.000 y 7.500.
Valladolid: Inspección Médico-Escolar, 1.000.
Ciudad Real: Eácuela Normal, 5 500
La Coruña: Idem de Santiago qe Compostola, 4 875.
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 Indice núm. 505.—Valenc a: Diferencias de sueldo a 
favor de los Maestros, -1.166.66.

Córdoba. Idem,/1.166.62. 
Guipúzcoa: Dictas y sobredietas de los Inspectores 

de Enseñ-anza Primaria, 3.000.
Cáceres: Id em ,'4.500.
Madrid: Don Eladio Aranda, 800. 
Indice num. 506.—Cádiz: Obras en la Escuela de Tra

bajo de La Línea de la Concepción, 184.499,44.
Lérida: Idem en el Instituto, 500.000.
Indice núm, 507.—Almería: Escuele de Artes y tíficios,

50.000. 
Avila: Patronato de Formación Profesional, 2.000. Es

cuela de Artes y Oficios, 10.000.
Cádiz: Escuela de Artes y Oficios, 8.000.
La Coruña: Idem, 10.000.
Granada: Idem, 5-0.000.
J.aén: Idem de Ubed?., 15.000.
Logroño: Idem, 5.000.
Madrid: Idem,, 150.000. Escuela Nacional de Artes Grá

ficas, 30.000. 
Málaga: Escuela de Artes y Oficios, 30.000.
Mejilla: Idem, 50.000. 
Murcia: Idem, 5.0.S 
Palencia: Idem, 5.000.
Santa Cruz de Tenerife: Idem, 20.000.
Sevilla: Idem. 25.000. 
Soria: Idem, 5.000, 
Toledo:* Idem. 150.C00.
Valencia: Idem, 25.000.
Vigo; Patíona^o de Formación Profesional, 3,500.
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Bilbao: Escuela de Ingenieros Industriales, 10.000. 
A lm ería : Escuela dé Artes y O ficios, 3.750.
A v ila : Idem , 2.000.
L a  Coruña: Idem, 7.500.
Cádiz: Idem , 7.500. .•
G ranada: Idem . 5.000.
Logroñ o : Idem , 2.000.
Málaga;* Idem , 7.500.
M e lilla : Idem . 5.000.
M urcia: Idem , 5.000.
Santa Cruz de T en erife : Idem , 4,000.
Sev illa : Idem. 5.000.
Soria : Idem , 1.000.
Toledo: Idem , 5.000.

D  I  A  1 6

Indice núm. 508.— M adrid: Gastos de locomoción Jue
ces oposiciones cátedras «F ís 'ca  y Quím ica» de Insti
n to, 570,90. Idem  id. «C iencias Naturales», 573,60. Idem  
dem «M atem áticas», 481,60. V iajes del Arquitecto señor 
Villalonga, 414.80.

Lérida : G?*stos. de locomoción de los Inspectores de 
Enseñanza Prim aria. 1.988,80.

Jaén: Idem , 1.740.20.
M adrid : Escuela del H ogar y Profesional de la M u

jer, 3.750.
Lérida : Escuela Norm al, 2.750. ¡
Orense: Idem  4.885. *
Ind 'ce núm. 509.— Castellón de la P lana: Becas en 

■A Colegio' Salesiano de San Juan Bautista, de Burria- 
na, 225. ^

M adrid : D ietas y gastos de locomoción de los ■ Ins
pectores de Enseñanza M edia don Angel Sáez M elón y 
don José Esteban, 3.181,20. Dietas del Arquitecto señor 
v illa longa. 480. *

Jaén: D ietas y sobr-dietas de los Inspectores de Ense
ñanza, Prim aria, 5.250.

Lérida : Idem , 6.000. V ia jes oficiales, 1.130. Dietas Jue
ces oposiciones plaz-as Profesores auxiliares del Conser- 
v a to ro  de Música y Declamación. 3.887,40.

Indice núm. 510.— M adrid : M obiUarip y  materia®. ■. 
6.062 60.

D I A  1 7

Indice núm. 511.— Pontevedra : A rch ivo  H istórico da 
Protocolos, 1.100, Biblioteca pública, 600.

A lbacete: Arch ivo de Ia Audienci-a, 350. ' 
G ranada: Idem , 500. /
Indice núrn. 512.— Falencia: B ib lioteca y A rch ivo  Ca

tedralicio. 2.000. ,
Valencia: Idem , -4.000. \
Teru el: Idem , 2.000.
Zaragoza: Idem , 4.000.
L a  Coruña: Idem  de Santiago de Compostela, 4.000. 
L eón ; Id em  de As torga, 2.000..

D I A  1 8

Ind ice  núm. 5 1 3 .-Castellón de la P lana : Gastos de 
locomoción de los Inspectores dq Enseñanza Prim arra, 
1.243 pesetas.

L u g o : Gasto;. de locomoción de los inspectores de En
señanza P rim aria , 4.813,0*5.

Salam anca: Idem , 1.988,80.
Soria : Idem. 1.243.
V izcaya: Idem , 1.740,20.
M adrid : H ogar Escuela de Huérfanos de Correos, pe

setas 4 250,
Barcelona: Instituto «Verdaguer», 10.000.
Idem  «Menéndez Pela,yo», 10.000.
Id em  «M araga ll», 7.500.
Id em  «V erdaguer», 10.000.

.Ciudad R ea l: Idem , 5.000 y 1.000.

.L a  Corim a: Idem  femennio, 3.050.
León: Idem  de Astorga, 1.000.
Jaén: ídem  de Linares!, 2.500.
M urcia : Idem , 6.890,70 y 10.000.
Pam plona: Idem , 3.750.
Pontevedra: Idem , 2.500.
Sailamancá: Idem  1.722.67.
Santander: Idem  T orrek vega , 1.250.
San Sebastián. Idem, ,6.890,70, 10..GV), 2.000 y 10.000.

_ Sevilla : Id em  de Osuna, 2.500. - .
Tarragona: Idem . 3.750.
Idem  de Reus. 3.750.
Barcelona: Idem  de«V erd<agu er»; 20.000. ."
Indice núm. 514, —  G uoda la jara : Obras en el G rupo 

escolar de Jadraque. £2.295,41.
Salamanca: Idem  para el Laboraorio  y ornam em a- 

ción de la Un iversid :d , 15^.574,70.
: M urcia: Obras én el Instituto y Escuela Norm al, 

600.000 pesetas. , 
i Indice núm. 515.--Castellón: Nóm ina de a/trangs &
¡ fa vo r  de la M aesira  doña P ilar* Bayo, 500.

Sogovia: Idem  a favor de los Maestros de los par
tidos de Cuéllar. S e-ov ia  y Sepúlveda, 3.083.31.

M adr d: Becario f’on A lfredo. Guzmán, 333,33.
Dietas Jueces oposiciones plazas * Profesores adjun

tos «C iencias Naturales» Institutos, 5.7^5.
Idem  personal auxiliar de ídem,' 270.
Castellón de la • Plana. D ietas y sobredietas <]e los 

In^pectüre.4 de Enseñanza Prim aria, £.750.
Lugo: Idem , 14.520. ' '
Salam anca: Idem,'. 6.CC0.

Soria : Idem , 3.750.
V izcaya : Idem , 5.250.

D I  A  1 9

Indice núm. 516.^Gastos de locomoción jueces opo
siciones cátedras «Lengua y L iteratura Española», pe
setas 890,60.

Barcelona: R ea l Acedem ia de Buenas Letras. 2,500. 
M adrid ; Residencia Internado «José Antonio - Ja-, 

v ior G arcía  Nob lejas», 5.000.

, D I A  2 0

Indice núm. 517.— Salam anca: Obras- en la Esquela 
Elemental de T rab a jo  de Béjar, 624.708,70.

Barcelona: Escuela de Ingenieros Industriales, pe
setas 811.286.53. v 

M adrid : íd em  id., 93.609,89.
i.

Las anteriores relaciones se publi
caron en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E STA D O  de 20 y 31 de enero ; 18 y 
23 de febrero; 10, 19 y -30 de marzo ; 
17 y -30 de a b r i l ; 15 y 29 de m a y o ; 
11 y  23 de ju n io ; 9 y 24 de ju lio ;

 23 de a gos to ; 6, 14 y 25 del pasado 
I septiembre, y 9 de los corrientes.
¡ ,Lo. que Se publica en el B O L E T IN  

O F IC IA L  D EL E s t a d o ,  a los e fec 
tos de lá- regla  octava de la Orden 

i m in isteria l de 10 de enero de 1941
f

 B O L E T IN  O F IC I A L  D E L E STA D O
de 26 de febrero).

M adrid, 20 de octubre de 1944.— El 
Jefe  de  la  Sección, N icolás Arias 
Andréu. ^
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M IN IS T E R IO  
DE OBRAS PUB LICAS

Dirección General de Caminos (Con
servación y Reparación)

Adjudicando a los señores que se ci
tan las subastas de las obras que 
se mencionan.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
1 al 4 de* C. L. de Aguilar a la es
tación de Horcajo, provincia de Cór
doba,
, Esta Dirección General ha tenido a 

ben  adjudicar definitivamente el ser
vicio: al mejor postor, don Agustín 
Martin Juárez, vecino de Córdoba, 
qué se : compromete a ejecutarlo 
con sujeción al . proyecto y en
los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 92.513 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pese
tas 106.513, teniendo el adjudica
tario que otorgar la Correspondiente 
escritura de contrata .ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de 
la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 11 de octubre de 1944.—El 
Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia de Córdo
ba y adjudicatario don Agustín Mar
tín Juárez, vecino de Córdoba.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kiló
metros 3 al 9 del C. L. de Zorita 
a Miajadas al de Villanueva de la 
Serena a 'Guadalupe y otra, -provin
cia de Cáceres,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, don Balta
sar de Tapia, vecino de Cáceres, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones, 
particulares y económicas de >esta 
contrata, por la cantidad de 156.259 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 211.476,37 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co 
rrespondiente escritura de .contrata 
ante el Notario que designe el De

cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a con
tar de la fecha de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO d« la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para *su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 11 de octubre de 1944.—El 
Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia de Cáceres 

, y adjudicatario don Baltasar de Ta
pia, vecino de cáceres.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta .de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kiló
metros 6 al 10 del C. C. de Pla- 
sencia a Zorita y kilómetros 13 al 18 
del C. L. de Casas de Ballesteros a 
Puerto Fluvial del Sever, provincia 
de Cáceres,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar defectivamente el 
servicio al mejor postor, don Manuel 
de Aguirre, vecino de Badajoz, que | 
se compromete a ejecutarlo con su- ¡ 
jeción al proyecto y en ’ ios plazos j 
designados en el pliego de condicio- j 
nes particulares y económicas de es
to contrata, por la cantidad de pe
setas 151.900, siendo el presupuesto de 
contrata de 179.005,55 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondente escritura' de con
trata ante el Notario* que designe el 
Decano d£l Coleg:o Notarial de Ma- . 
drid, dentro del plazo de un mees, a 
contar de lá fecha de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TAD p de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 11 de octubre de 1944.—El 
Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia de Cáceres 
y adjudicatario don Manuel de 
Aguirre, vecino de Badajoz.

Visto el resultado obtenido <yn la 
subasta de lag obras de. reparación 
de explanación y firme de los kiló
metros 21,500 al 28 del C. L. de Zá- 
fra a Cheles (¿e la de Zajra a Se
villa a la de Albusra a Fregenal), 
provincia de Badajoz. *

Esta Dirección, General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicie al mejor postor, don Manuel 
Ganzález Becerra, vecino, de Bada
joz, que se compromete a ejecutarlo

con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el ,pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
98.980 pesetas, siendo el presupues
to de' cohtrata de 114.641,29' pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que d'e&tenc  el 
Decano del Colegio Notarial d© Ma
drid, dentro del plazo de' un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 11 de octubre de 1944.—El 
Director general, M. Rodríguez. /

Sres. Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia de Bada
joz ,y adjudicatario don Manuel 
González Becerra, vecino de Bada
joz.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta d£ las obras de reparación de 
explanación • y firme de los kilóme
tros 34 al 36,375 del C. N. . de Ba
dajoz a Granada (Llerena a una de 
las Estaciones de Bélmez o Peñarro- 
ya y otras), provincia de Badajoz, 

Esta Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, don Mar
tín Blázauqz García, vecino de Ba
dajoz, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
74.790 pesetas, siendo el presupuesto 
do contrata de 115.936,11 pesetas, te
niendo el .adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contra
ta ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma- 
dr*d, dentro del plazo .de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
on el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 11 de octubre de 1944.—El 
Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia de Bada
joz y adjudicatario don Martín Bláz. 
quez García, vecino de  Badajoz.



N ú m . 2 9 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 9 8 1

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y fírme de los kiló
metros 40,692 al 42,500 y 43 al 48,240 
del C. C. de Don Benito a Olivenza 
por Almendralejo, provincia de Ba
dajoz,

Esta Dirección General 'ha tenido 
á bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, don Martín 
Blázquez García, vecino de Badajoz, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de es
ta contrata, por la cantidad de pe
setas 97.700, siendo el presupuesto de 
contrata de 114.9?8,49 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente 'escritura de con* 
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de Ia presente resolución. ¡

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. |

Madrid, 11 de octubre de 1944.—El 
Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, -Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia de Bada
joz y adjudicatario don Martín Bláz- 
quez García, vec’no de Badajoz.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 

. de explanación y ‘firme de los kiló
metros 5 al 12 del C. C. de Badajoz 
a Portugal por Villanueva del, Fresno, 
provincia de Badajoz,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, don Anto
nio Ontiveros Castillo^ vecino de Ba
dajoz, que se Compromete a ejecutarlo ! 
con sujeción 'al proyecto* y en io s 1 
plazos designados .en el. pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 193.985,. siendo el presupuesto' 
de contrata de 219.214,15 pesetas/te. | 
niendo el aajudxátario que otorgar 
la correspondiente.'escritura de con- | 
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma- ¡ 
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de la .presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 11 de octubre de 1944.—El 
Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador de Pagos de este 
Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f  e de 
Obras Públicas de la provincia de 
Badajoz y adjudicatario don Anto
nio Ontiveros Castillo, vecino de Ba
dajoz.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
2 y 6 del C. N. de Córdoba a Valen
cia y kilómetros 1 al 4 del C. C. de 
Albacete a Aguilas, provincia de Al
bacete,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente ei ser
vicio al mejor postor, don José María 
V'lla'lba! Prats, vecino de Valencia, qu^ 
se compromete a * ejecutarlo ccn suje
ción al proyecto y en’ los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 147.800 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 173.967,92 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publvcación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 11 de octubre de 1944.—Él 
Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador de Pagos de este 
Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f  e de 
Obras Públicas de la provincia de 
Albacete. y adjudicatario don José 
María Villalba Prats, vecino de Va
lencia.

Visto efl resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 

‘ explanación y firme de los kilómetros 
38 al 40 del C. C. de Alcaraz a Al
marcha y kilómetros 17 al 22,500 del 
do Balazo te a Bonillo, provincia de 
Albacete,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar . defin'tivamente el 
servicio ai mejor postor, don Ramón 
Sierra Orija, vecúco de Madrid, que ?£ 
compromete a ejecutarlo, con sujeción 
al- proyecto y en los plazos des’gnados 
en el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 158.873,20 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 166 011,70 
pesetas, teniendo el adjudicatar’o que ¡ 
otorgar la correspondiente escritura d¿

contrata ante el Notario que designe 
el Decano dep Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del pia^> de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en ei BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de te* presente, resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, .11 de octubre de 1944.—El 
Director general, M. Rodríguez.
Sres. Ordenador de Pagos, de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Ce Vabilidad, Ingeniero J e f  e de 
Obras Públicas de la provincia de 
Albacete y adjudicatario don Ramón 

. Sierra Orija, vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en !a 
subasta de las obras de ocopios y em
pleo de-piedra del C. L. del de San 
Fructuoso a Berga por ¡la. Corbatera 
a la de Sabadell a Prats de Llusanés, 
kilómetros cero al cinco, provincia de 
Barcelona,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjud’car definitivamente el ser- 
vico al mejor postor, don Ramón 
Camprub'í Casadejús, vecino de Santa 
María de OIó, provincia de Barcelona, 
que se compromete a ejecutarlo con • 
sujeción al proyecto y en los plazos ' 
designados en el p l’ego de condicio
nes particulares y económicas de esta, 
contrata, por ia cantidad de 70.503 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 70.503,63 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe eii Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro tíel 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 11 de octubre de 1944*.—El 
Director general, M. Rodríguez.
Sres. Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f  e de 
Obras Públicas de. la provincia de 
Barcelona y adjudicatario don Ra
món Cámprubí Casadejús, vdeino 
os  Santa María de Oló.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanac ón v firme de los kiló
metros 31 al 36 del C. N. de Ribas a 
Puigcei'dá (Barcelona a Puigcerdá), 
provincia de Ge:ona,

Esta Dirección General ha" tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor «A g u s t i 
Hermanos Maso! i ver e Hijos», veemo 
de Bañólas, provincia de Gerona, que 
sn compromete a ejecutarlo con su
jeción ai proyecto y en los plazos de-
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signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de estjB 
contrata, por la* cantidad de pese, 
tas 104.930,00, siendo el presupuesto 
de contrata de 1112.457,35 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorga: 
la correspondiente escritura de con 
trata ante el Notario que designe e! 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
DO de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 11 d* octubre de 1944.:—El 
Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia de Gerona 
y adjudicatario «Agustí Hermanos 
Masoliver e Hijo?», vecino de Ba
ñólas.

Visto eíl resultado obtenido en la 
eubastá de las obras de reparación 
de explanació y firme de kltó- 
metros 0,215 al 3 del C. L. de Lla- 
gostera, a Caldas de Malanreila y ki
lómetro'0 al 1,500 del C. C. de Santa 
Coloma de Farnés a Lloret de Mar, 
provincia de Gerona,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor «Agustí 
Hermanos Masoliver e Hijos», vecmo 
de Bañólas, provincia de Gerona, que 
se compromete a ejecutarlo con su- 

. jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particular es y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de pese
tas 72.970,00. siendo el presupuesto 
de contrata de 73.133,49 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del pCazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en el BOLETIN ̂  OFICIAL DEL ES
TADO d© la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 11 ¿e  octubre de 1944.—E! 
Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador /de Pagos de est€ ‘Mi
nisterio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingenie o Jefe de Obras 
Públicas de la provincia de Gerona 
y adjudicatario «Agustí Hermanos 
Masoliver e Hijc&», verir.o de Ba
ñólas.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparaciór 
del firme de los kilómetros f  al 15 
del C. L. de Alearas a Valmañá, pro 
vine i a de Lérida,

Esta Dirección General ha temdc 
a bien adjudicar ‘definitivamente e. 

| servicio afl mejor postor don José Bou 
fau Solé, vecino de Lérida, que se 
compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en les plazos de. 
signados en el pliego de condiciones 
paríyculare© y ee\3nómic,as de esta 
contrata, por la cantidad dé pese
tas 85.445,00, siendo el presupuesto 
de contrata d? 85.445,00 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con. 
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro deíl plazo de un mes, a 
contar de Ja fecha de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 11 de octubre de 1944.—El 
Director general, M. .Rodríguez.

Sres. Ordenador de Pagos de os te Mi- 
nisteno, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe ¿ e Obras 
Públicas d« Ia provincia. / de Lérida 
y adjudicatario don José Brufau 
Solé, vecino de Lérida.

Visto él resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kiló
metros 10 al i3 y 18 al 21 del c. C. 
de Caravuca a Villena por Yecla 
(Seción de Venta dél Olivo a Calas- 
parra), provincia de Murcia,

Esita Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, dorí Fran
cisco Martínez Alonso, vecino de Car
tagena, provincia de Murcia, qu* se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta . contrata, 
por la cantidad de 175.500 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata*;de 
194.999,89 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el No
tario que designe el Decano del- Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su
conocimiento y efectos.

Madrid, 1,1 de octubre de 1944.—El 
Director general. M. Rodríguez.

Sres. Ordenador de Pagos de ^te Mi
nisterio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero-Jefe de Obras 
Públicas de la provincia de Murcia 
y adjudicatario don Francisco Mar
tínez Alonso, vecino de Cartagena.

: Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme del C. C. de Ca- 
ravaca a Villena, por Yecla (Sección 
de Alcoy a Yecla), kilómetros 59» ai 67, 
y C. N. de Almería a Valencia, por 
Cartagena y Gata (Sección de San 
Javier al límite), kilómetros 20 ql 22, 
provincia de Murcia,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don Miguel Ji
ménez Bueno, vecino de San Javier, 
provincia do Murcia, que &e compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 224.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 234.367,38 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegió Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL "ES
TADO de la presente resolución. ,

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 1.1 d* octubre de 1944.—El 
Director genefal, M. Rodriguez.

Sres. Ordenador de. Pagos de ^te Mi
nisterio, Jefe de la Sección de Con^ 
tabilidad,. Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia de Murcia 
y adjudicatario d-on Miguel Jiménez 
Bueno, vecino do San Javier.


